
   

  
  

 
 

POLITICAS DE DEFENSA Y 

SEGURIDAD INTERNACIONAL  
   

CAT. OPP/CAG/2006-04 
 

 
POLITICAS DE DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNACIONAL  

OPERACIONES DE MANTENIMIENTO DE LA PAZ (MINUSTAH) 

CONTROL DEL ESPACIO AEREO - RADARIZACION 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

DICIEMBRE DE 2006 
 

 

 

  



 
 
 
 
Autores:  

AG Omar Martin (Coordinador) 

AG Manuel Borges 

AG Miguel Croci 

AG María E. Michlig 

AG Eduardo Losada 

AG Liliana Banti 

AG Luis Dalle Nogare 

 

 

Este documento fue producido por los responsables del Area Temática 
“Defensa y Seguridad Internacional” del Observatorio de Políticas Públicas 
del Cuerpo de Administradores Gubernamentales de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros en el mes de noviembre del año 2006.  
 
 
 
 
 

El Observatorio de Políticas Públicas del Cuerpo de Administradores 
Gubernamentales inició sus actividades en el año 2002 en jurisdicción 
de la Coordinación General del C.A.G., sus documentos son publicados 
en el sitio oficial de la Jefatura de Gabinete de Ministros.  
 
Sitio Oficial: www.cag.jgm.gov.ar 
 
AG V. Daniel Piemonte 
Coordinador General   
Cuerpo de Administradores Gubernamentales 
 
AG Guillermo J. Alabés 
Coordinador Ejecutivo  
Observatorio de Políticas Públicas 

 
POLITICAS DE DEFENSA Y  

SEGURIDAD INTERNACIONAL 
CAT. OPP/CAG/2006-04 



 

1 

 

DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNACIONAL 

 

ÍNDICE DE TEMAS 

 

POLÍTICAS DE DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNACIONAL. 

Ejes principales de la política de defensa para el año 2006. 

Operativización del marco legal de la Defensa Nacional 

Directiva de Defensa Nacional y establecimiento del Ciclo de Planeamiento de 

la Defensa. 

Reestructuración del sistema de administración de recursos para la defensa. 

Activación del Subsistema de Inteligencia Militar. 

Articulación de las áreas de ciencia y tecnología. 

Adaptación del sistema de formación y capacitación de la defensa. 

 

OPERACIONES DE MANTENIMIENTO DE LA PAZ (MINUSTAH). 

Escenario actual de Haití. 

Política nacional de Haití 

Argentina y la MINUSTAH. 

 

CONTROL DEL ESPACIO AÉREO – RADARIZACIÓN. 

Diseño del sistema 

Acciones en ejecución 

 

 

CAT. OPP/CAG/2006-04



 

2 

ANEXOS NORMATIVOS 

 

ANEXO I - POLÍTICAS DE DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNACIONAL 

Decreto 727/2006 

Decreto 1691/2006 

Resolución MD Nº 768/2006 

 

ANEXO II – OPERACIONES DE MANTENIMIENTO DE LA PAZ (MINUSTAH) 

Ley 26.133  

 

ANEXO III – CONTROL DEL ESPACIO AÉREO – RADARIZACIÓN  

Decreto 1407/2004  

CAT. OPP/CAG/2006-04



 

3 

 

ACTUALIZACIÓN AÑO 2006. 

 

POLÍTICAS DE DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNACIONAL 

Desde la recuperación democrática del año 1983, se han mantenido constantes los 

principios rectores para la formulación de las políticas de defensa. 

Estos principios, aún cuando circunstancialmente no son expresados en los 

distintos documentos producidos desde el área, permanecen inalterables, y 

justamente, tienen más fuerte presencia, cuando se consideran tan inherentes a la 

política de defensa y seguridad internacional que se considera innecesaria su 

expresión. 

Estos Principios Rectores fueron formulados en el Informe Final del Observatorio 

del año 2005 y son: 

1. Fuerzas Armadas integradas al proyecto nacional. 

2. La política de defensa nacional es una política de estado. 

3. Fortalecimiento de la conducción civil del Sistema de Defensa Nacional.  

4. Concepción integral de la Defensa Nacional. 

5. Fuerzas Armadas profesionales, prestigiadas y comprometidas con el futuro.  

6. Priorizar el accionar conjunto y la integración operativa de las Fuerzas 

Armadas. 

7. En el proyecto nacional la política de defensa y la política exterior son 

inseparables. 

8. La política de defensa contribuirá a la paz regional y a la seguridad 

internacional. 

9. Defensa y seguridad interior; la “no policialización” de las Fuerzas Armadas. 

10. Esfuerzos presupuestarios acordes al crecimiento económico sustentable 
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EJES PRINCIPALES DE LA POLÍTICA DE DEFENSA PARA EL AÑO 

2006. 

La actual conducción del Ministerio de Defensa, ha mantenido constantes a los 

principios rectores y basándose en algunos de ellos ha formulado los ejes 

principales de su gestión. De los documentos que contienen el delineamiento de 

estos ejes principales, se han extraído los conceptos generales que forman parte 

de este informe. 

Durante años, los asuntos relativos a la defensa nacional no han sido objeto de 

formulación de políticas integrales orientadas a adaptar el sistema de defensa tanto 

a las condiciones político-económicas internas como a los requerimientos 

emanados de escenarios internacionales crecientemente dinámicos y complejos. 

A pesar de la importancia que reviste la defensa nacional en tanto bien público 

esencial para garantizar la preservación del Estado, la era democrática post 1983 

se caracterizó por la aplicación gubernamental de un enfoque delegativo de la 

temática en las propias Fuerzas Armadas. Con contadas excepciones, los cambios 

más sustanciales en el área respondieron a la aplicación del modelo de 

achicamiento estatal impuesto en la década del 90. Fuera de ello, los esfuerzos se 

limitaron a un conjunto de medidas menores y coyunturales, dejando los problemas 

de fondo irresueltos y consolidando el desentendimiento civil sobre los asuntos 

castrenses y de la política de defensa en general. 

El Ministerio de Defensa, órgano central de planificación y ejecución de la política 

de defensa, no ha sido ajeno a las implicancias de esta virtual exclusión de la 

temática de la agenda gubernamental. Aún hoy, luego de más de 20 años de 

gobierno democrático, el ministerio todavía denota reconocibles déficits tanto en 

materia orgánico-funcional como a nivel de la formación especializada de sus 

recursos humanos civiles. 

Este marco determinó la consolidación de un sistema militar conformado por 

fuerzas armadas literalmente independientes, estructuradas en base a criterios 

propios (y a veces disonantes) de organización y horizontes de acción. La ausencia 

de una planificación global y articulada constituyó, por otra parte, la contracara del 

rol secundario ejercido por el Estado Mayor Conjunto, el cual, lejos de ser un 
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organismo gravitante en materia de planificación y doctrina militar, acotó sus 

competencias prácticas a la administración de las operaciones de paz y de las 

campañas antárticas. 

PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE DEFENSA 

NACIONAL. 

Ante la situación descripta, la actual gestión se propuso dar inicio a un proceso de 

revisión y modernización integral del sistema de defensa, pautando como objetivo 

central alcanzar un instrumento militar moderno y eficiente, acorde con la 

protección de los intereses vitales de la Nación. En esta óptica, la modernización 

consiste en afianzar el conjunto de capacidades operacionales que el instrumento 

militar requiere en línea con una estrategia defensiva para el ejercicio de la legítima 

defensa. 

Con las premisas enunciadas, el Programa de modernización del Sistema de 

Defensa Nacional se sustenta en seis grandes líneas de acción. 

1)  Afianzamiento de la conducción civil de la defensa. 

2)  Operativización del marco legal de la defensa. 

3)  Reestructuración del sistema de administración de recursos para la defensa 

4)  Activación del subsistema de inteligencia militar. 

5)  Articulación de las áreas de ciencia y tecnología de la defensa. 

6)  Adaptación del sistema de formación y capacitación de la defensa con la 

introducción del concepto de formación ciudadana y como funcionario público 

del personal militar y reforzando el enfoque de los derechos humanos y de 

género en el diseño e implementación de las políticas del sector. 

Afianzamiento de la conducción civil 

El afianzamiento de la conducción civil constituye, en rigor, el vector que orienta la 

totalidad de las iniciativas del programa de modernización. Por lo mismo, las líneas 

de acción se pueden catalogar como medidas que implican una reasunción de 

responsabilidades delegadas explícita o implicitamente hasta el momento. 
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Operativización del marco legal de la Defensa Nacional 

La ley 23.544 del año 1988, piedra angular del sistema de defensa nacional,  

establece los principios rectores en base a los cuales éste debe estructurarse : la 

supremacía de la autoridad civil, no intervención de las Fuerzas Armadas en 

asuntos políticos internos, participación militar restrictiva en seguridad interior, 

eficiencia y organización conjunta. 

Su reglamentación, luego de 18 años, por medio del Decreto 727/06, se erige 

como uno de los pilares del proceso de modernización en curso, sentando las 

bases para una efectiva conducción civil de los asuntos castrenses. 

La reglamentación apunta a tornar definitivamente operativos los mencionados 

principios y directivas, principalmente en lo referente a la necesaria planificación 

conjunta en materia de organización, despliegue geográfico, entrenamiento y 

adquisiciones de armas y equipos. 

En cuanto al Estado Mayor Conjunto, el Decreto 727/06 afianza su rol como 

principal ejecutor de las decisiones estratégicas determinadas por la conducción 

civil y como último órgano militar encargado de ejercer las funciones de comando y 

organización de las fuerzas armadas. 

Por otra parte, el decreto reglamentario respeta y reafirma el espíritu de la Ley de 

Defensa al determinar que la responsabilidad primaria de las Fuerzas Armadas es 

la defensa ante agresiones militares estatales contra la soberanía e integridad 

territorial de la Nación. En consecuencia, las Fuerzas Armadas solo pueden 

eventualmente, y cuando lo requiera el sistema de seguridad interior, enfrentar 

amenazas de naturaleza no militar, en los casos contemplados en la Ley de 

Seguridad Interior. 

Directiva de Defensa Nacional y establecimiento del Ciclo de 

Planeamiento de la Defensa. 

Por Decreto 1691 del 22 de noviembre de 2006 la Directiva sobre Organización y 

Funcionamiento de las Fuerzas Armadas. Se trata de un documento en el cual se 

establece una apreciación estratégica desde la óptica de la Defensa Nacional ; el 

posicionamiento estratégico militar de la Nación y un conjunto de parámetros a los 

efectos de adecuar la organización y funcionamiento del Sistema Militar de la 
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Defensa Nacional - el Estado Mayor Conjunto y las Fuerzas Armadas - a los 

criterios establecidos en la Ley 23.544 y en el Decreto Reglamentario 727/06 en un 

conjunto preciso de aspectos, a saber : misiones principales y misiones 

subsidiarias ; concepción del instrumento militar y condiciones para su empleo 

efectivo ; roles del Estado Mayor Conjunto y de las Fuerzas Armadas ; rediseño del 

instrumento militar, capacidades y equipamiento. 

Asimismo, el Ministerio de Defensa está elaborando una Resolución Ministerial que 

establecerá el Ciclo de Planeamiento para la Defensa. Se trata de un documento 

en el que quedará plasmado el conjunto de Directivas y documentos de carácter 

estratégico sectorial (Defensa Nacional), estratégico militar y específico de cada 

Fuerza Armada que permitirá planificar y gestionar la defensa nacional y sus 

aspectos militares para el corto, mediano y largo plazo sobre la base de una 

política previsible y a su vez permitiendo las adecuaciones necesarias que la 

coyuntura y el horizonte estratégico vayan determinando. 

Reestructuración del sistema de administración de recursos para 

la defensa. 

En sintonía con la nueva modalidad de funcionamiento del sistema de defensa la 

asignación de recursos será el último eslabón de un proceso secuencial y 

concatenado de planificación y programación que involucrará a las Fuerzas 

Armadas, al Estado Mayor Conjunto y al Ministerio de Defensa. La implementación 

del S3P (Sistema de Planeamiento, Programación y Presupuestación) a nivel de 

toda la jurisdicción brindará el marco metodológico para ordenar competencias y 

plazos entre los distintos actores, garantizando la coherencia global del proceso. 

De esta manera, el reequipamiento de las fuerzas no se desviará de la 

consolidación de capacidades operacionales conjuntamente determinadas y 

acordes a la postura estratégica asumida. Por lo tanto, la asignación de recursos 

se efectuará respetando pautas explícitamente contenidas en las políticas y planes 

de mediano y largo plazo elaboradas por el Ministerio de Defensa y el Estado 

Mayor Conjunto. El Comité de Política Presupuestaria, presidido por el Secretario 

de Planeamiento, será responsable del ordenamiento, valorización y seguimiento 

de los requerimientos resultantes. 
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A efectos de garantizar la eficacia de este proceso se encuentra en marcha un 

conjunto de iniciativas de revisión del sistema presupuestario de la defensa que 

permitirán incrementar la transparencia y capacidad de control. Una distribución 

mas abierta y desagregada del presupuesto, la identificación y exposición de metas 

más representativas y una importante regularización de recursos 

extrapresupuestarios constituyen avances concretos hacia un modelo de 

supervisión que resulta indispensable para la efectiva conducción civil de la 

defensa. Estas mejoras han habilitado la construcción de indicadores de eficacia y 

eficiencia con los que se encuentra en implementación un Tablero de Control para 

el monitoreo permanente de las operaciones. 

En la misma línea, se encuentra en marcha el perfeccionamiento del Sistema 

Integral de Gestión de Inversiones para la Defensa (SIGID) que permitirá contar 

con un sistema de evaluación permanente y estandarizado de los proyectos de 

inversión pública y militar. Este sistema garantizará que todo proyecto sea 

evaluado con criterio  a su aporte contribuyente en pos de los objetivos del 

planeamiento militar conjunto. De este modo, solo contarán con financiamiento 

aquellos proyectos que hayan sido postulados por el  Estado Mayor Conjunto y 

explícitamente aprobados por el Ministerio de Defensa. 

Entre las iniciativas puntuales que ameritan mencionarse se encuentra la 

adecuación del reglamento de la Ley 23.985 (inmuebles de las fuerzas armadas) y 

la constitución del Plan de Equipamiento Conjunto para Operaciones de 

Mantenimiento de Paz (PECOMP). La primera apunta a perfeccionar el mecanismo 

mediante el cual se definen anualmente los bienes de los que las Fuerzas Armadas 

prescindirán de uso y el destino a dar a los recursos que se obtengan de esas 

operaciones. 

La segunda iniciativa responde a la necesidad de restablecer las capacidades 

operativas de las fuerzas comprometidas por el despliegue de medios materiales 

en operaciones de paz. De este modo, el PECOMP, cuya financiación surge de los 

reembolsos abonados por Naciones Unidas, constituye la primera experiencia de 

adquisición conjunta de equipamiento para un fin común de las fuerzas armadas. 
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Activación del subsistema de inteligencia militar. 

Hasta la sanción de la Ley 25.250, en el año 2001, la inteligencia militar constituía 

una función planificada y conducida por las fuerzas armadas sin mayor injerencia 

civil. Con cierto rezago, la citada norma finalmente dispuso el primer hito formal 

para la normalización de esta situación, creando el subsistema de inteligencia 

estratégica militar bajo la conducción de una autoridad civil dependiente 

directamente del Ministerio de Defensa. 

En línea con este mandato, la presente gestión ha puesto en marcha una serie de 

medidas para activar definitivamente el subsistema. Como primera medida, se ha 

procedido a fortalecer, con la incorporación de analistas civiles, la Dirección 

Nacional de Inteligencia Estratégica Militar, instancia que hasta la fecha sólo 

contaba con un único cargo no militar, el del director. En segundo término, se ha 

reglamentado el funcionamiento del subsistema, el cual en su faz operativa, se 

ordenará respetando los lineamientos que se fijen en una directiva ministerial 

anual. Esta directiva impartirá instrucciones precisas que orientarán la planificación 

y producción de inteligencia. En relación a esto último, es de notar que la 

reglamentación ha zanjado inequívocamente la división de funciones entre los 

distintos componentes del subsistema, acotando la competencia de los organismos 

militares a la exclusiva producción de inteligencia estratégica operacional y táctica. 

Para consolidar esta última pauta se ha instruido, previa revisión integral de la 

totalidad de manuales, planes y reglamentos, para que se proceda a su 

actualización, adecuación y compatibilización durante el presente año. 

Articulación de las áreas de ciencia y tecnología. 

Las funciones de investigación y desarrollo han ocupado desde siempre un papel 

preponderante dentro de las concepciones de defensa en todos los países del 

mundo. Mientras que para los países más avanzados, estas funciones han 

constituido la matriz para el desarrollo de nuevas tecnologías bélicas, para los 

países medianos y chicos han representado la oportunidad de adoptar y adaptar 

aquellas, obteniendo del aprendizaje beneficios que se internalizan y derraman 

hacia otros sectores. Es por ello que se están llevando a cabo procesos de 

unificación y potenciación de todo el sistema científico-tecnológico de la defensa, 
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en orden a una articulación más flexible con el sistema científico-tecnológico 

nacional. 

El continuo proceso de investigaciones y desarrollo está indisolublemente 

vinculado a la producción de bienes y servicios de la defensa. Es objetivo 

primordial de la gestión la consolidación de una industria militar que pueda, por un 

lado, satisfacer las necesidades de equipamiento y mantenimiento de nuestras 

fuerzas y por otro, aspirar a la atención de la demanda del mercado regional con 

competitividad y estructuras empresariales modernas, ágiles y transparentes. 

Por otra parte, la firma de convenios de cooperación y asistencia con el INTI 

(Instituto Nacional de Tecnología Industrial), la Universidad Nacional de La Plata y 

la Universidad de Buenos Aires, evidencia la voluntad del Ministerio de sumar al 

ámbito académico en la modernización del sector. 

Adaptación del sistema de formación y capacitación de la defensa. 

El último eje sobre el cual descansa la modernización del sector es la adaptación 

integral de los procesos educativos de la defensa a las exigencias de un contexto 

regional e internacional dinámico y complejo que exige erradicar visiones 

unilaterales y reduccionistas y potenciar la enseñanza interdisciplinaria. 

El Ministerio de Defensa, retomando el sentido profundo del servicio público que 

encierra la función militar, consolidará la integración de las fuerzas armadas en el 

sistema educativo nacional, del cual éstas se fueron paulatinamente separando 

durante gran parte del siglo XX. En adición, dicha integración se realizará en base 

a la concepción de que, al margen de las funciones específicas de cuerpos 

armados y especialidades, la educación debe ser uniforme para todo el 

instrumento militar y concordante con la política de acción implementada a través 

del Estado Mayor Conjunto. 

La educación para la defensa y la formación del ciudadano militar constituyen los 

dos conceptos claves que forman parte del nuevo sistema de educación . En este 

sentido, se procede a realizar una profunda reforma del sistema educativo que 

capacita a los oficiales y suboficiales de nuestras fuerzas armadas, así como 

también a profesionalizar adecuadamente a los responsables civiles de la Defensa 

de la Nación. 
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Es menester remarcar al respecto, la conformación de un Grupo de Trabajo para la 

Creación de la Escuela Superior de Guerra Conjunta, el cual posee como objetivo 

central la redacción de un proyecto de decreto tendiente a crear definitivamente un 

órgano de formación que ajuste su metodología y contenido curricular a la 

necesaria capacitación conjunta y uniforme del personal militar. 

Por otra parte, se proyecta la creación de un Sistema Universitario de la Defensa, 

el cual implica la implementación de una reforma de los planes de estudio de la 

carrera militar, el desarrollo de nuevos mecanismos de vinculación de los centros 

educativos de la Defensa con los correspondientes a los de la educación nacional y 

la creación de una red de educación a distancia. 

Asimismo, se encuentra en curso la elaboración de un programa de formación para 

el funcionariado civil de la defensa que contemple los contenidos técnicos 

específicos del sector, hoy ausentes en la oferta académica nacional. Este 

proyecto asume como nodo central del sistema de formación, a la Escuela de 

Defensa Nacional, la cual, en cooperación de otras instituciones, impartirá el 

programa tanto al personal actual de la cartera como a nuevos cursantes. 

Respecto a estos últimos y en base a criterios estrictos de selección y de 

necesidad institucional fijados ex ante, el programa prevé la incorporación  de 

aquellos que aprueben las instancias evaluatorias, contribuyendo de este modo, a 

la progresiva profesionalización del ingreso de personal al Ministerio de Defensa. 

Finalmente, en esta misma línea de acción también se incluye el establecimiento 

de medidas para incorporar la temática de los derechos humanos en el diseño e 

implementación de las políticas del sector. Estas medidas vienen a poner en 

práctica los preceptos del Decreto 825/03 que habilitó a la Secretaría de Asuntos 

Militares a “intervenir en la instrumentación y difusión de las Normas del Derecho 

Internacional Humanitario y del Derecho Internacional de los Derechos Humanos”. 

En lo que respecta a la formación del personal, esta inclusión operará tanto desde 

una perspectiva teórica mediante la incorporación curricular de materias afines 

dentro  de los programas de estudio, como vía la revisión y adecuación de las 

prácticas usuales. 

El Ministerio se encuentra abocado al fortalecimiento orgánico-funcional de sus 

estructura en la materia, mediante la creación de la Dirección Nacional de 
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Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario que operará como eje 

coordinador de los esfuerzos e iniciativas relativas. 

Además se resalta la creación de una Comisión Multidisciplinaria de Especialistas 

cuya misión es la redacción de un proyecto de reforma y modernización del vigente 

Sistema de Justicia Militar desde una perspectiva verdaderamente integral. Ello 

implica la revisión de las estipulaciones sobre delitos de carácter militar, la 

propuestas de un código disciplinario militar, de normas y recomendaciones 

relativas a las Fuerzas Armadas en tiempos de paz y guerra y de reglas de 

procedimiento penal para tiempos de guerra. 

El Programa de Modernización en curso otorga un importante peso a la 

consolidación de una perspectiva de género en la conducción civil de los asuntos 

castrenses, centrada especialmente en la relación profesional, la posibilidad de 

acceso y progreso en condiciones de igualdad y la erradicación de diversas formas 

de violencia contra las mujeres en el ámbito militar. La articulación de un convenio 

de Cooperación con el Consejo Nacional de la Mujer y la implementación de un 

Plan Integral de Fortalecimiento de la Mujer en las Fuerzas Armadas, constituyen 

ilustrativos indicadores al respecto. 
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OPERACIONES DE MANTENIMIENTO DE LA PAZ (MINUSTAH). 

Con el final de la Guerra Fría y de la bipolaridad imperante hasta ese momento, 

parecía que se iban a acentuar los conceptos de multilateralidad en las relaciones 

internacionales, sin embargo, una nueva conducción en la potencia dominante, 

dejó de lado este concepto, a favor del bilateralismo o unilateralismo. 

Su consecuencia fue el debilitamiento de las organizaciones multilaterales (ONU, 

OEA) en su papel rector sobre la comunidad internacional. 

A pesar de ello, desde los organismos multilaterales, han surgido demandas 

crecientes para la utilización de los instrumentos militares, para la solución de crisis 

que han superado las posibilidades locales. 

Esta nueva demanda, se ha orientado hacia un perfil distinto. 

La mayoría de las operaciones de paz de las décadas anteriores eran contingentes 

que se interponían entre facciones militares en pugna. 

Nuestra primera operación (canal de Suez) y nuestra operación más antigua 

(UNFICYP, en la isla de Chipre), tenían este perfil. 

Sin embargo, las actuales demandas han virado hacia las catástrofes humanitarias. 

Nuestra operación más importante al momento (MINUSTAH), en la que 

participamos fundamentalmente con nuestros socios del MERCOSUR, tiene como 

finalidad sustituir una autoridad estatal ausente para restaurar un orden que 

permita el respeto de los derechos fundamentales a sus habitantes. 

Las demandas que el Consejo de Seguridad está formulando, se orientan hacia 

operaciones de este estilo, en particular hacia el continente africano. 

“La República de Haití es hoy una República. Gracias al esfuerzo de la MINUSTAH 

(civiles y militares) y de la gran mayoría del Pueblo Haitiano se llevaron a cabo 

elecciones (históricas en su forma y por el caudal de votantes); a partir del 14 de 

Mayo rigen los designios del País, Autoridades Nacionales legal y 

constitucionalmente elegidas, pero el Estado Haitiano aún es un Estado casi 

ausente. Profundos problemas socioeconómicos y estructurales requieren de 

tiempo y apoyo monetario para ser solucionados. Aún la corrupción y 

principalmente la violencia irracional e interesada (narcotráfico, contrabando y 
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venta ilegal de armas) existe en importantes sectores del País; la Policía Nacional 

Haitiana (único órgano estatal para imponer la ley) es aún insuficiente e 

ineficiente”. 

 La frase anterior, corresponde al Jefe del Cuarto Contingente desplegado por la 

República Argentina, como testimonio de reconocimiento a la labor desplegada por 

nuestra delegación en tan hostil y esquiva geografía. 

La segunda edición del Premio Servidores Públicos Sobresalientes, tuvo por 

objetivo reconocer a funcionarios de carrera y empleados del Estado que merecen 

el honor de ser destacados como ejemplos para la sociedad. La iniciativa surgió 

entre varias ONG´s y medios de comunicación: Rotary Club de Buenos Aires, 

Conciencia, Poder Ciudadano, Foro del Sector Social, Red Solidaria, La Nación y 

Grupo Clarín para “Reconocer el esfuerzo, el compromiso y la excelencia puestas 

al servicio de los demás desde el sector  público no sólo implica distinguir una 

conducta personal valiosa, sino también reivindicar el papel del Estado como 

articulador de la equidad, el progreso y el bien común. 1 

En el capítulo Relaciones Internacionales de este Premio, la distinción recayó en el 

Oficial de Estado Mayor del Contingente Argentino Santiago Julio Ferreira, por los 

esfuerzos humanitarios en Haití. 

ESCENARIO ACTUAL DE HAITÍ. 

Desde la victoria de René PREVAL, en las elecciones del mes de febrero de 2006, 

la comunidad internacional comenzó a comprometerse más con Haití, pero 

continúa condicionando sus aportes para la reconstrucción del país hasta que no 

observen que existe la estabilidad y seguridad adecuadas. No obstante, en el 

actual panorama de la política mundial, Haití continúa sin ser una prioridad para las 

naciones líderes y tampoco para la ONU. 

La visita de PREVAL a Brasil, Chile y Argentina, donde obtuvo el apoyo de estos 

países en el mantenimiento de la misión de la ONU y en el estudio de nuevos 

ámbitos de ayuda; el encuentro con la Secretaria de Estado de Estados Unidos y 

                                            
1 José Aranda, Vicepresidente del Grupo Clarín. http://www.clarin.com.diario.2005/06/29/sociedad/s-
03201.htm 
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sus viajes a ese país, muestran un cambio en ese status de generalizada 

indiferencia, al menos en la región. 

Brasil continúa en el centro de las acciones como principal actor en el escenario 

militar y Chile mantiene su protagonismo desde el inicio de la intervención de la 

ONU, reforzado por haber detentado hasta hace pocos meses la Jefatura de 

MINUSTAH  y tener actualmente el segundo puesto militar. 

En el caso de Brasil, la intervención tiene un gran apoyo, tanto en el plano político 

como en el social, ya que esto lo reafirma como líder en la región y le permite 

aspirar, con más hechos que lo respalden, a una banca permanente en el Consejo 

de Seguridad.  

Argentina al haber acompañado esta empresa, y designado a un Embajador, se 

posicionó políticamente con mayor perfil. 

Estados Unidos mantiene su compromiso con Haití, lo que se puede ver con los 

constantes aportes de dinero al país, pero ha dejado la responsabilidad de lograr la 

estabilidad política y de seguridad a los países de la región. 

PREVAL, en su visita a Estados Unidos, se reunió con los miembros del Consejo 

Económico y Social de la ONU, con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 

con el FMI, con el Banco Mundial y con el presidente Bush y en todas estas 

entrevistas pidió que se incremente la ayuda económica. El presidente 

norteamericano se comprometió a ayudarlo en la reconstrucción de las 

instituciones y de la economía. El presidente del BID, declaró que adaptará las 

operaciones de las instituciones a las necesidades de Haití. 

Como corolario, las instituciones financieras multilaterales, están condonando las 

deudas de Haití, lo que constituía su mayor condicionamiento para el desarrollo. 

El 27 de marzo, Kofi ANNAN recibió a PREVAL (antes de que este iniciara su 

mandato) en el Consejo de Seguridad. El nuevo presidente expuso sus intenciones 

de combatir la inseguridad, llevar a cabo una profunda reforma en la policía y la 

justicia y luchar contra la pobreza. En esa oportunidad agradeció el trabajo de 

MINUSTAH y pidió a la comunidad internacional que renueve un compromiso a 

largo plazo con Haití. Solicitó además la continuidad de la misión de los cascos 
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azules, hasta tanto pueda solucionar los problemas de debilidad y corrupción que 

aquejan a la Policía Nacional Haitiana. 

Las medidas lideradas con éxito por Venezuela para reincorporar a Haití al 

CARICOM y para firmar el tratado PETROCARIBE, muestran una actitud más 

decidida de los países de la región para ayudar a mejorar la situación del país ya a 

Venezuela para afianzarse como líder del Caribe. En este sentido PREVAL se 

sumó al programa PETROCARIBE  donde obtendrá derivados del petróleo a 

precios más convenientes. 

Si bien los países de la región no tienen el peso necesario en los foros 

internacionales para modificar la situación haitiana, la República Dominicana, es la 

que se muestra más activa y preocupada por encontrar una solución a los 

problemas de su vecino y que repercuten en su propia situación interna. Esto, si 

bien parece contraponerse con la dura política migratoria que tiene respecto de la 

población haitiana, es en realidad coherente. Si Haití funcionara bien como país, 

sus habitantes no necesitarían irse a otros países de economías frágiles como 

Dominicana, donde incrementan los problemas sociales y económicos. Es por eso 

que las autoridades de la RD, abogan por la obtención de ayuda económica para 

Haití y para que los países que integran las fuerzas de la ONU mantengan sus 

tropas, incluso hubo una solicitud directa al gobierno español para que sostengan 

la permanencia de sus efectivos, luego de haber decidido el retiro del contingente 

conjunto español-marrroquí. 

POLÍTICA NACIONAL DE HAITÍ: 

PREVAL ganó las elecciones presidenciales en la primera vuelta con el apoyo 

dado por el Consejo Electoral Provisorio (CEP) a raíz de las negociaciones 

mantenidas con ALEXANDRE, LATORTUE y el Representante Especial del 

Secretario General VALDEZ.  

El Parlamento surgido de las elecciones quedó muy fragmentado. 

El partido del presidente (LESPWA) obtuvo 25 bancas; 18 bancas le 

correspondieron a FUSION; 11 bancas cada uno tienen UNION y OPL ;   ALYANS 

obtuvo 10 bancas y 3 el partido del ex presidente Aristide (LAVALAS). 
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Ninguno de los partidos tiene la mayoría, con lo cual PREVAL está obligado a 

mantener alianzas políticas, por este motivo no pudo designar un gabinete 

homogéneo con exclusividad para sus  partidarios. 

La gran mayoría de los Diputados y Senadores no tienen experiencia previa en las 

funciones parlamentarias, lo que ocasiona demoras en la implementación de 

proyectos y en la obtención de resultados. 

PREVAL es conciente de que el éxito de su gestión dependerá en gran medida del 

apoyo que reciba de los gobiernos de Estados Unidos, Francia y Canadá que son 

los tradicionales apoyos y donantes de Haití, además de organismos 

internacionales como el FMI, ONU, BID y Banco Mundial.  

Haití ha recibido 100.000 barriles de gasoil y de nafta de Venezuela como parte de 

los acuerdos de PETROCARIBE. Este combustible es empleado para la 

generación de electricidad, por lo que se espera lograr que aumente la provisión de 

energía a por lo menos ocho horas diarias. 

Venezuela ha comprometido la donación de asfalto, imprescindible para recuperar 

la infraestructura carretera. 

Ha recibido casi las dos terceras partes de los 1.200 millones de dólares donados 

por la Unión Europea, pero de ellos, sólo 200 millones destinados a proyectos de 

largo plazo. 

PREVAL continúa declarando que no puede impedir el regreso de ARISTIDE si 

éste decide volver al país. Y aunque muchos haitianos no quieren su regreso, hay 

muchos otros que votaron a PREVAL para que traiga de regreso a ARISTIDE y ya 

están comenzando a presionar con fuerza para lograr este objetivo. Entre estas 

fuerzas, las más decididas y peligrosas son las bandas armadas de Puerto 

Príncipe. 

El sistema judicial haitiano es corrupto dado que durante muchos años sirvió a los 

intereses particulares de los gobernantes de turno. Luego de las reformas 

impulsadas por PREVAL en su primer gobierno, se logró sanear el Poder Judicial 

en gran medida pero posteriormente al cambio de gobierno, los funcionarios 

decentes fueron expulsados, amenazados e incluso sufrieron atentados. Por estas 
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causas, es difícil encontrar candidatos idóneos con deseos de ingresar o regresar a 

la justicia. 

Al comienzo de su mandato, PREVAL, ha manifestado su intención de no volver a 

crear Fuerzas Armadas para Haití, debido a la desconfianza que tiene hacia los ex 

militares locales. Estas palabras han desatado algunas polémicas, sobre todo entre 

los ex militares. Por otra parte, con sus requerimientos de mantener a MINUSTAH 

a fin de asegurar la estabilidad del país, busca mantener una fuerza que no le 

ocasione gastos a su gobierno, que no esté politizada ni tenga intereses en la isla y 

por la que no deba preocuparse por su lealtad. MINUSTAH es totalmente funcional 

a sus intereses. 

ARGENTINA Y LA MINUSTAH. 

Vencido el período que estableció la Ley 25.906, el 9 de agosto de 2006 se 

sancionó la Ley 26.133, promulgada el 11 de agosto. 

Esta ley, no sólo renovó la autorización de salida del territorio nacional de medios, 

personal militar y de seguridad, en el marco de la ley 25.880 para el cumplimiento 

de la misión encomendada por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 

sino que introduce como novedad, la autorización para enviar personal destinado a 

actividades de ayuda humanitaria y de desarrollo institucional, social y de 

infraestructura. 

Ya se ha efectuado el quinto relevo de contingente con total éxito y se está en la 

etapa final de planificación para enviar el sexto relevo. 

Desde MINUSTAH, se realizan gestiones para completar la misión con el total 

autorizado por Naciones Unidas, lo que requerirá otros 900 hombres de los países 

aportantes a la misma o de otros países que se puedan sumar. Argentina, por el 

momento, no está en condiciones de responder a esta demanda. 
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CONTROL DEL ESPACIO AÉREO – RADARIZACIÓN 

DISEÑO DEL SISTEMA 2 
El Decreto 1407, del 14 de octubre de 2004, cuya copia se adjunta, aprueba el 

SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA AEROESPACIAL (SINVICA) que tiene por 

propósito permitir al Estado Argentino efectuar el control de todos los movimientos 

aéreos en el espacio aéreo de jurisdicción nacional, incluidos los provenientes 

desde y hacia países vecinos contribuyendo de esta manera al cumplimiento de las 

tareas de Defensa Aeroespacial y a prestar un eficiente servicio de tránsito aéreo.  

El sistema está integrado por: 36 radares militares 3D3 de gran alcance fijos, 6 

radares militares 3D de gran alcance móviles, 9 radares militares 3D de corto 

alcance, 4 radares civiles 2D4, 11 radares civiles secundarios monopulso5, 3 

radares aerotransportables en aviones tipo AWACS, un sistema de procesamiento 

de la información y un sistema de comunicaciones. 

En la actual gestión del Ministerio se ha efectuado una evaluación del sistema 

detectándose falencias graves que movieron,  mediante Resolución MD Nº 480, del 

15 de mayo de 2006  a la creación de una Comisión para la revisión y evaluación 

del SINVICA. 

Las principales deficiencias del sistema son: 

1. La selección del tipo de medio tecnológico para el control del tránsito 

aéreo en la infraestructura de navegación aérea del país no responde a 

criterios utilizados internacionalmente y recomendados por 

organismos internacionales como la OACI6. 

Un sistema de rutas aéreas monitoreado por radares es, por sus costos de 

mantenimiento y operación, muy costoso para el nivel de movimiento de 

aeronaves que registran la mayoría de las rutas aéreas argentinas. Por ello, 

                                            
2 La palabra radar surge de las siglas en idioma inglés  RA.D.AR que indican: la medición de distancia y el 
acimut (ubicación en el espacio) por ondas de radio. El principio de funcionamiento es el del murciélago. Así 
se irradia una onda electromagnética al espacio a través de una antena. Esta onda viaja y si se encuentra con 
un objeto choca con él y parte de esa señal (eco radar) regresa a la antena que la emitió. Ingresa por ella y 
luego es procesada para ser presentada en los monitores. 
3  El radar 3D identifica altitud distancia y altura 
4 El radar 2D identifica acimut y distancia  
5 Este tipo de radar sólo detecta tránsito cooperativo, es decir aquel avión que quiere ser controlado y tiene 
encendido su respondedor.  
6 OACI, “Manual sobre aspectos económicos de los servicios de navegación aérea”, (Doc. 9161/3), Versión en 
español, 3ª edición, Montreal, 1997. 
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siguiendo las recomendaciones de la OACI, resultaría más eficiente un 

sistema basado en equipos de radioayudas a la navegación y tecnología 

satelital permitiendo con ello una reducción de las cargas que soportan los 

usuarios de la infraestructura de navegación aérea del país.   

 

2. El diseño que se encuentra basado en principios estáticos y 

territoriales por el medio tecnológico seleccionado en razón a la 

enorme preponderancia en la elección de radares de largo alcance 3D 

con emplazamiento fijo. 

Las características morfológicas del terreno (montañas, valles, etc) pueden 

generar conos de sombra al radar por donde las aeronaves con fines 

incursivos o ilegales pueden infiltrarse al territorio sin ser detectadas. Así se 

ha visto que, a pesar del enorme número de radares de este tipo previstos 

por el sistema, la cobertura del territorio no es total. 

 

3. El emplazamiento geográfico previsto por el Sistema con fines de 

defensa.  

Las zonas de defensa previstas en el sistema aprobado no necesariamente 

tienen que coincidir con las regiones de información de vuelo de tránsito 

aéreo. Ellas deben estar diseñadas de acuerdo a las necesidades de la 

defensa y no de la actividad aeronáutica civil. En el SINVICA los conceptos 

militares y civiles están unificados en detrimento de la defensa 

prevaleciendo un criterio estático de diseño sobre las modernas 

consideraciones dinámicas de una defensa profesional y moderna. 

 

4. El diseño del procesamiento e integración de la información y de la 

estructura de comunicaciones previstas por el Sistema. 

Las necesidades de la defensa requieren la redundancia de las 

comunicaciones militares ante la posibilidad de que algún incursor persiga 

fines bélicos clásicos o de terrorismo de escala. Por ello, los sistemas 

militares de control del espacio aéreo no deben ser diseñados de manera 

integrada con los sistemas civiles de control de tránsito aéreo compartiendo 

medios tecnológicos de control y de comunicación. Las comunicaciones 
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militares no deben estar compartidas con las comunicaciones civiles 

necesarias para la aeronáutica civil. 

 

La Comisión creada en la órbita de la Secretaría de Planeamiento deberá en un 

plazo de SESENTA (60) días deberá analizar el SINVICA en sus aspectos técnico-

militares y tecnológicos y proponer las modificaciones necesarias con su costeo. 

Dicha Comisión está integrada por funcionarios del Ministerio y de las FFAA y 

asimismo, por la envergadura y complejidad tecnológica del sistema, por 

funcionarios de CITEFA, CONAE, SECRETARIA DE COMUNICACIONES, 

SECRETARIA DE TRANSPORTE y el INTI.   

 

En líneas generales se busca: 

- En general: separar los segmentos de Aviación Civil y Defensa, reducir los 

plazos de ejecución y sus costos de implantación aprovechando al máximo 

los recursos disponibles, acrecentar la capacitación del personal involucrado 

e incentivar el desarrollo de la industria nacional. 

- En el segmento de la aviación civil: adaptar todo el sistema a los planes de 

Navegación Aérea Mundial de la OACI, implantar la Gestión de Tránsito 

Aéreo y dotarla de los sistema de comunicación navegación y vigilancia 

adecuados. 

- En el segmento de la Defensa del espacio Aéreo: propiciar operaciones y 

logística conjuntas aprovechando e integrando los recursos disponibles en 

las tres Fuerzas Armadas.   

 

ACCIONES EN EJECUCIÓN 
Sin perjuicio de la posible reformulación del sistema en su conjunto el Ministerio ha 

iniciado la puesta en ejecución del Plan a través de dos contrataciones: 

- Contratación con el INVAP para la fabricación e instalación de UN (1) 

prototipo de radar secundario monopulso argentino  y la fabricación e 

instalación de DIEZ (10) radares en serie similares. Dicha contratación había 

sido iniciada por la gestión anterior pero la propuesta presentada por el 

INVAP fue sujeta a evaluación por parte de la nueva gestión lo que dio lugar 

a negociaciones con la mencionada empresa en la búsqueda de modificar 
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algunos aspectos del diseño y su impacto económico en la erogación total. 

En la actualidad se encuentra cerrada la negociación y se está gestionando 

la firma de un Decreto de Necesidad y Urgencia para modificar la Ley de 

Presupuesto 2006 y obtener la facultad de comprometer ejercicios futuros 

que permitiría concretar la firma del acuerdo final con el INVAP. 

- Se dictó la Resolución MD Nº 1178 del 20 de octubre de 2006 que autoriza a 

la FUERZA AEREA ARGENTINA a iniciar el procedimiento de Licitación 

Pública Nacional e Internacional para la adquisición de TRES (3) radares 

militares de largo alcance móviles.  

 

A solicitud del Ministerio, el ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS 

ARMADAS a iniciado el relevamiento  (existencia y estado actual)  de los 

medios y material concerniente a aplicaciones afines consideradas en el 

Proyecto SINVICA. 
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ANEXO I 

POLÍTICAS DE DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNACIONAL 

DEFENSA NACIONAL 

Decreto 727/2006 

Reglamentación de la Ley Nº 23.554. Principios Básicos. Competencia del 

Consejo de Defensa Nacional. Atribuciones del Ministerio de Defensa. Estado 

Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas. Fuerzas Armadas. Disposiciones 

Complementarias. 

Bs. As., 12/6/2006 

VISTO el expediente Nº 15.885/2006 del registro del MINISTERIO DE 

DEFENSA, la Ley de Defensa Nacional Nº 23.554, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley de Defensa Nacional Nº 23.554, fue sancionada por el 

HONORABLE CONGRESO DE LA NACION el 13 de abril de 1988 y promulgada 

por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a través del Decreto Nº 523 del 26 de abril 

de 1988, no habiendo sido reglamentada hasta la fecha. 

Que dicha norma fija las bases jurídicas, orgánicas y funcionales 

fundamentales para la preparación, ejecución y control de la defensa nacional, 

estableciendo la finalidad del sistema, su estructura y sus órganos componentes; 

así como también aspectos relativos a la organización de las FUERZAS 

ARMADAS y otros asuntos relacionados con la defensa nacional. 

Que como consecuencia de la falta de reglamentación el sistema de 

defensa careció de las necesarias precisiones en torno a las responsabilidades que 

deben asumir las instancias que lo componen, impidiendo su funcionamiento pleno 

y ordenado. 

Que la definitiva consolidación de una institucionalidad en materia de 

defensa nacional contribuirá a evitar la posible confusión entre los conceptos de 

SEGURIDAD INTERIOR y DEFENSA NACIONAL. 

Que debe entenderse que toda forma competente de ejercicio del 

gobierno político institucional sobre los asuntos de defensa y sobre las FUERZAS 
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ARMADAS, no puede reducirse a meros actos y prácticas formales y simbólicas, 

sino que supone básicamente la manifestación de una firme voluntad política de 

dirección y gobierno institucional del área. 

Que sólo a partir de allí resulta posible poner en marcha definitivamente 

un proceso de reconversión y modernización de los esquemas tradicionales de 

defensa, fundados sobre realidades geopolíticas desactualizadas y sobre hipótesis 

de conflicto ya superadas, toda vez que la subregión se exhibe ante los ojos del 

mundo como un ámbito en el cual el equilibrio y el diálogo político democrático 

aparecen para sus integrantes como una situación consolidada, generando 

inapreciables ventajas comparativas respecto de otros lugares y/o regiones del 

mundo. 

Que dicho proceso de reconversión y modernización institucional se 

asienta en la necesidad de proyectar, junto a los países vecinos, un Sistema de 

Defensa Subregional que fomente y consolide la interdependencia, la 

interoperabilidad entre sus integrantes, la confianza mutua y, por ende, las 

condiciones políticas que aseguren el mantenimiento futuro de la paz. 

Que en tal sentido, el control político democrático sobre los asuntos de 

la defensa y las cuestiones militares se revela decisivo, toda vez que la defensa 

regional es una cuestión eminentemente política, que requiere de un enorme y 

continuado esfuerzo por parte de la dirigencia política de los países que procuran 

su integración sobre bases institucionales sólidas y permanentes. 

Que, en función de la necesidad de avanzar sobre ese objetivo, se torna 

indispensable precisar los conceptos, los alcances y el rol de los actores 

fundamentales del sistema de defensa nacional. 

Que en esa inteligencia, el sistema de defensa debe orientarse 

estructural y organizativamente hacia la conjuración de situaciones de agresión 

externa perpetradas por fuerzas armadas de otro Estado, en un todo de acuerdo 

con lo dispuesto por la Resolución 3314 (1974) de la ORGANIZACION DE LAS 

NACIONES UNIDAS (ONU), dejando fuera de la órbita del mismo, ya sea en sus 

aspectos doctrinario, de planeamiento y adiestramiento, así como también de 

producción de inteligencia, toda cuestión que haga y/o refiera a la seguridad 

interior. 
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Que por ello deben rechazarse enfáticamente todas aquellas 

concepciones que procuran extender y/o ampliar la utilización del instrumento 

militar hacia funciones totalmente ajenas a la defensa, usualmente conocidas bajo 

la denominación "nuevas amenazas", responsabilidad de otras agencias del Estado 

organizadas y preparadas a tal efecto; toda vez que la intervención regular sobre 

tales actividades supondría poner en severa e inexorable crisis la doctrina, la 

organización y el funcionamiento de una herramienta funcionalmente preparada 

para asumir otras responsabilidades distintas de las típicamente policiales. 

Que aquel cometido básico del sistema de defensa debe naturalmente 

integrarse con los compromisos asumidos por la REPUBLICA ARGENTINA para el 

desarrollo de las operaciones realizadas en el marco de la ORGANIZACIÓN DE 

LAS NACIONES UNIDAS. 

Que asimismo, la consolidación del sistema institucional de gobierno 

sobre los asuntos de la defensa presupone la definitiva articulación orgánica de sus 

partes componentes, cada una de las cuales debe abocarse exclusivamente al 

desempeño de las funciones que han sido motivo de su conformación. 

Que, en ese entendimiento, la constitución del CONSEJO DE DEFENSA 

NACIONAL (CODENA), principal instancia de asistencia y asesoramiento al 

PRESIDENTE DE LA NACION en el análisis de los lineamientos básicos de la 

política de defensa nacional a través del diseño y elaboración de informes, 

evaluaciones, dictámenes y/o proyectos para la determinación de situaciones de 

riesgo potencial que puedan afectar la soberanía y la integridad territorial, es un 

aspecto institucional crucial del sistema de defensa, conforme lo determinó el 

legislador al momento de crear el sistema. 

Que el MINISTERIO DE DEFENSA debe asumir plenamente la 

condición de órgano de trabajo permanente de dicho Consejo, a través de la 

SECRETARIA DEL CONSEJO DE DEFENSA NACIONAL (SECODENA) que 

funcionará en su seno, asegurando con ello la continuidad y sistematicidad en el 

abordaje de los temas de competencia de dicho Consejo. 

Que, a los fines de dotar de dinámica al sistema, corresponderá a todos 

los integrantes del CONSEJO DE DEFENSA NACIONAL (CODENA) designar un 

representante autorizado y responsable ante la Secretaría de dicho Consejo 

(SECODENA) para el cumplimiento de las funciones que le competen, en los 
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términos de la Ley Nº 23.554 y este Reglamento, en un plazo no mayor de 

TREINTA (30) días, a contar desde el dictado del presente. 

Que para cumplir acabadamente con el rol de asesoramiento asignado, 

el CONSEJO DE DEFENSA NACIONAL (CODENA) debe contar con la posibilidad 

de acceder a toda aquella información o documentación atinente a los trabajos que 

se le encomienden, para lo cual, con la finalidad de respetar cabalmente la 

prohibición contenida en el artículo 15 "in fine" de la Ley de Defensa, toda aquella 

información que se encuentre protegida por cualquier tipo o modalidad de secreto 

conservará dicha clasificación y no podrá ser almacenada y/o archivada luego de 

su utilización, debiéndosele brindar a la misma el tratamiento establecido en la LEY 

DE INTELIGENCIA NACIONAL Nº 25.520 y su reglamentación aprobada por el 

Decreto Nº 950/02. 

Que, por otra parte, la readecuación institucional del sistema de defensa 

reserva un protagonismo vital al ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS 

FUERZAS ARMADAS (EMCO), máxima instancia de asistencia y asesoramiento 

en materia militar del PRESIDENTE DE LA NACION, y responsable del 

planeamiento estratégico militar. 

Que, es a través del ESTADO MAYOR CONJUNTO que debe 

conducirse el proceso de planeamiento, la definición de una doctrina y el 

establecimiento de modalidades de adiestramiento que permitan el empleo 

integrado de las fuerzas y la obtención de la máxima capacidad operacional del 

instrumento militar. 

Que la única experiencia bélica convencional por la cual atravesara 

nuestro país en el Siglo XX, la Guerra por las Islas Malvinas (1982), demostró 

fehacientemente y sin lugar a duda la relevancia del planeamiento estratégico y del 

accionar militar conjunto. 

Que asimismo la experiencia bélica internacional reciente, así como las 

tendencias en la organización, la planificación y la operación militar de los países 

más avanzados en la materia, revela la necesidad de profundizar de manera 

significativa en esa dirección; dejando de lado las visiones parciales que atentan 

contra la eficacia del accionar militar. 

Que la presente reglamentación avanza en ese sentido otorgando a 

dicho ESTADO MAYOR CONJUNTO, en épocas de paz, el control funcional de los 
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medios militares, creando para ello un órgano permanente de trabajo responsable 

de la ejecución de las operaciones que requieran el empleo del instrumento militar 

para el logro de los objetivos establecidos en las misiones que se identifiquen. 

Que las responsabilidades asignadas en este sentido ameritan la 

implementación de mecanismos y/o procedimientos de selección del Jefe del 

ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS, y del personal de 

dicha Jefatura, que promuevan a funcionarios de destacada trayectoria y 

desempeño profesional, conformando a ese respecto un régimen especial para el 

personal que lo integre. 

Que el impulso de este proceso se asienta en la necesidad de reconocer 

que el sistema defensivo militar solo resulta apto para el cumplimiento de su misión 

primaria si aparece integrado; razón por la cual el desarrollo de la acción militar 

conjunta constituye uno de los principios rectores de la política de defensa, a la vez 

que eje de modernización de las FUERZAS ARMADAS. 

Que a ese respecto debe entenderse que dichas fuerzas son instancias 

exclusivamente abocadas a la preparación y alistamiento de los medios. 

Que corresponde al MINISTRO DE DEFENSA el control y supervisión 

permanente del sistema defensivo militar, cuya orientación sólo puede ser producto 

de definiciones emitidas por el PRESIDENTE DE LA NACION. 

Que a los fines de mejorar y fortalecer aquel control corresponde 

también fijar los plazos y modos de elevación de la propuesta de Planeamiento 

Estratégico Militar por parte del ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS 

ARMADAS al MINISTRO DE DEFENSA, instrumento central de la estrategia 

militar, que deberá contener la doctrina, el planeamiento y el adiestramiento militar 

conjunto, la apreciación y resolución estratégica militar, las directivas estratégicas 

militares y el plan militar de corto, mediano y largo plazo, así como los resultados 

de la ejecución del período inmediato anterior, en lo que correspondiere. 

Que a efectos de asegurar el control político integral sobre los asuntos 

de defensa, el MINISTERIO DE DEFENSA debe propiciar la profesionalización de 

los funcionarios civiles y del personal militar, asegurando eficiencia en la 

administración superior y gestión integral de los recursos del sistema de defensa. 

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección General 

de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DEFENSA. 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes 

del artículo 99, inciso 2, de la CONSTITUCION NACIONAL. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

TITULO I 

Principios Básicos 

Artículo 1º — Las Fuerzas Armadas, instrumento militar de la defensa nacional, 

serán empleadas ante agresiones de origen externo perpetradas por fuerzas 

armadas pertenecientes a otro/s Estado/s, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Nº 

24.059 de Seguridad Interior y en la Ley Nº 24.948 de Reestructuración de las 

Fuerzas Armadas en lo concerniente a los escenarios en los que se prevé el 

empleo del instrumento militar y a las disposiciones que definen el alcance de 

dicha intervención en operaciones de apoyo a la seguridad interior. 

Se entenderá como "agresión de origen externo" el uso de la fuerza armada por un 

Estado contra la soberanía, la integridad territorial o la independencia política de 

nuestro país, o en cualquier otra forma que sea incompatible con la Carta de las 

Naciones Unidas. 

Artículo 2º — Las medidas destinadas a prevenir o superar los conflictos 

generados por las agresiones externas, a conducir los destinos de la Nación 

durante el hecho bélico y a consolidar la paz concluida la contienda, tendrán como 

sustento fundamental la labor de asistencia y asesoramiento encomendada al 

CONSEJO DE DEFENSA NACIONAL (CODENA), de conformidad con los artículos 

10 y 12 de la Ley de Defensa Nacional. 

Artículo 3º — El Sistema de Defensa Nacional no podrá contemplar en su 

formulación doctrinaria, en la planificación y adiestramiento, en la previsión de las 

adquisiciones de equipos y/o medios, como así tampoco en las actividades 

relativas a la producción de inteligencia, hipótesis, supuestos y/o situaciones 

pertenecientes al ámbito de la seguridad interior, conforme la misma aparece 

delimitada en la Ley Nº 24.059 de Seguridad Interior. 

TITULO II 

Del Consejo de Defensa Nacional 
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Artículo 4º — Es competencia del CODENA el ejercicio de la función de asistencia 

y asesoramiento al PRESIDENTE DE LA NACION en cuestiones relativas a la 

determinación de los lineamientos básicos de la política de defensa nacional, 

especialmente a través del diseño y elaboración de informes, evaluaciones, 

dictámenes y proyectos periódicos y especiales para la determinación de 

situaciones de riesgo que puedan afectar la soberanía e independencia nacional, 

proponiendo en tales casos las medidas y/o acciones que se estimen necesarias 

para su resolución. 

Artículo 5º — La convocatoria al CODENA es atribución exclusiva del 

PRESIDENTE DE LA NACION, quien solicitará la intervención del MINISTERIO DE 

DEFENSA a efectos de asegurar la coordinación de la totalidad de los 

requerimientos derivados de dicha convocatoria. 

Artículo 6º — El PRESIDENTE DE LA NACION podrá requerir al CODENA la 

preparación de un diagnóstico comprensivo de la situación estratégica nacional, en 

el que se deberán especificar y describir actores, situaciones y tendencias que, ya 

sea en el plano regional y/o global, puedan interesar a la defensa nacional. Dicho 

documento deberá procurar identificar las áreas y/o los ámbitos de interés común 

para la elaboración de proyectos y/o propuestas de trabajo conjunto relativas a 

cuestiones atinentes a la defensa nacional que, conforme su carácter, reclamen un 

abordaje interdisciplinario. 

Artículo 7º — El MINISTERIO DE DEFENSA tendrá a su cargo la elaboración final 

del documento referido en el artículo anterior, para lo cual deberá tener en 

consideración los aportes de los sectores involucrados que, en directa relación con 

los asuntos relativos a la defensa nacional, realicen en el ámbito del CODENA. El 

PRESIDENTE DE LA NACION podrá disponer en cualquier oportunidad la 

actualización y/o ampliación del referido informe. 

Artículo 8º — A efectos de cumplir con los objetivos de trabajo encomendados al 

CODENA, el MINISTERIO DE DEFENSA tendrá la responsabilidad de la 

coordinación operativo-funcional integral, ejerciendo a ese respecto la función de 

SECRETARIA DEL CONSEJO DE DEFENSA NACIONAL (SECODENA), 

empleando para ello los recursos y la estructura correspondiente al MINISTERIO 

DE DEFENSA. 
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Artículo 9º — El CODENA, a través de la SECODENA, podrá conformar grupos de 

trabajo específicos de carácter interinstitucional para la elaboración de informes y/o 

documentos especiales, para lo cual establecerá programas de trabajo que 

contendrán objetivos específicos y plazos. 

Para el cumplimiento de los cometidos del CODENA, la SECODENA podrá solicitar 

a cualquier dependencia del sector público nacional la información y los 

antecedentes que estime necesarios para el cumplimiento de las labores 

asignadas, quienes estarán obligados a suministrarla en el plazo que se les 

indique. También podrá solicitar información a cualquier dependencia de la 

administración provincial y/o municipal. 

La información clasificada, cualquiera sea la modalidad bajo la cual ésta se 

encuentre, deberá igualmente ser remitida conservando la clasificación que tenga 

en el organismo de origen, y no podrá ser conservada como archivo en el ámbito 

de la SECODENA luego de la finalización del trabajo asignado. A dicha información 

deberá brindársele el tratamiento establecido en la LEY DE INTELIGENCIA 

NACIONAL Nº 25.520 y su reglamentación aprobada por el Decreto Nº 950/02. Los 

informes, documentos y/o propuestas elaborados por el CODENA serán elevados 

al PRESIDENTE DE LA NACION. 

Artículo 10. — Son funciones de la SECODENA: 

a) Coordinar los grupos de trabajo que eventualmente se conformen, proponiendo 

los programas, procedimientos y regímenes de trabajo más apropiados para el 

cumplimiento de los objetivos fijados como misión de aquellos; 

b) Efectuar el seguimiento de los trabajos realizados en el ámbito del CODENA; 

c) Canalizar los requerimientos vinculados a la labor emprendida por los grupos de 

trabajo; 

d) Elevar al CODENA las conclusiones y propuestas a las que dichos grupos 

arriben en cumplimiento de su misión. 

Artículo 11. — Los integrantes del CODENA podrán proponer al PRESIDENTE DE 

LA NACION la incorporación de autoridades y/o especialistas cuya participación, 

en función del rol que desempeñen y/o de los conocimientos que acrediten, puedan 

resultar de relevancia en virtud de los asuntos específicos que sean tratados en las 

reuniones. 
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TITULO III 

Del Ministerio de Defensa 

Artículo 12. — Sin perjuicio de las facultades asignadas al PODER EJECUTIVO 

NACIONAL, corresponde al MINISTERIO DE DEFENSA la dirección, ordenamiento 

y coordinación de las actividades propias de la defensa nacional que no sean 

atribuidas por la ley a otro funcionario, órgano u organismo. Dicho Ministerio 

deberá asistir y asesorar al PRESIDENTE DE LA NACION en la conducción militar 

de la guerra. 

Artículo 13. — Corresponderá al MINISTERIO DE DEFENSA: 

a) Integrar el CODENA en los términos y condiciones que establecen la Ley de 

Defensa Nacional y el presente Decreto Reglamentario; 

b) Establecer las condiciones requeridas para desempeñar la Jefatura del ESTADO 

MAYOR CONJUNTO y las Jefaturas DE LOS ESTADOS MAYORES GENERALES 

DE LAS FUERZAS ARMADAS; 

c) Poner a consideración del PRESIDENTE DE LA NACION la evaluación realizada 

de los antecedentes, calificaciones y desempeño profesional de aquéllos que 

acrediten las condiciones requeridas para ocupar los cargos señalados en el inciso 

anterior; 

d) Aprobar el mecanismo de selección y la designación del personal que integrará 

el ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS, y proponer un 

régimen especial para el mismo; 

e) Elaborar los principios, las normas y/o pautas fundamentales a las que deberá 

ajustarse el ejercicio de las funciones conferidas al ESTADO MAYOR CONJUNTO 

DE LAS FUERZAS ARMADAS; 

f) Aprobar anualmente el planeamiento estratégico militar; 

g) Aprobar la readecuación de las estructuras orgánico-funcionales de las Fuerzas 

Armadas, 

h) Poner a consideración del PRESIDENTE DE LA NACION la evaluación 

realizada respecto de la designación del Comandante Operacional de acuerdo a lo 

dispuesto por el artículo 21 del presente Decreto; 

i) Disponer la creación de unidades operacionales; 

CAT. OPP/CAG/2006-04



 

32 

j) Promover la readecuación presupuestaria a que diera lugar la conformación del 

Comando Operacional en el ámbito del ESTADO MAYOR CONJUNTO tal como se 

prevé en el artículo 22 del presente. 

k) Ejercer toda función que explícita o implícitamente surja de las leyes que rigen 

su competencia. 

TITULO IV 

Del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas 

Artículo 14. — El Jefe del ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS 

ARMADAS será designado de entre los Generales, Almirantes o Brigadieres del 

cuerpo comando en actividad y pasará a revistar con la máxima jerarquía, 

ejerciendo la superioridad por cargo sobre el resto del personal militar de las 

Fuerzas Armadas en los términos del artículo 12, inciso 1, de la Ley para el 

Personal Militar Nº 19.101 y sus modificatorias. 

Artículo 15. — A efectos de procurar la designación del Jefe del ESTADO MAYOR 

CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS, el MINISTERIO DE DEFENSA 

determinará las condiciones profesionales requeridas para desempeñar dicha 

Jefatura, detallando cuáles habrán de ser los requisitos necesarios y excluyentes 

en materia de formación, capacitación y desempeño profesional. 

Asimismo, el MINISTERIO DE DEFENSA evaluará los antecedentes, las 

calificaciones y el desempeño profesional de aquéllos que acrediten las 

condiciones requeridas para ocupar la Jefatura del ESTADO MAYOR CONJUNTO 

DE LAS FUERZAS ARMADAS, elevando al PODER EJECUTIVO NACIONAL 

todos los antecedentes vinculados con la propuesta que realice. 

Artículo 16. — El ESTADO MAYOR CONJUNTO estará integrado por personal de 

las TRES (3) Fuerzas Armadas. En virtud de las necesidades y requerimientos 

específicos en materia de personal, corresponde al Jefe del ESTADO MAYOR 

CONJUNTO efectuar una preselección entre el personal de Oficiales y Suboficiales 

de cada una de las Fuerzas Armadas, a efectos de proponer al MINISTERIO DE 

DEFENSA su incorporación a dicho Estado Mayor. El MINISTERIO DE DEFENSA 

será el organismo competente para efectuar las respectivas designaciones. 

El MINISTERIO DE DEFENSA resolverá acerca del procedimiento de selección 

aludido en el párrafo anterior, el que deberá prever las aptitudes profesionales 

requeridas, las calificaciones y el desempeño exigible así como también toda otra 
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distinción acreditada en los respectivos legajos de servicio. Establecerá asimismo 

disposiciones especiales con relación al personal que integre el ESTADO MAYOR 

CONJUNTO. 

Artículo 17. — El MINISTERIO DE DEFENSA elaborará e impartirá los principios, 

las normas y/o pautas fundamentales a las que deberá ajustarse el ejercicio de las 

funciones conferidas al ESTADO MAYOR CONJUNTO en este artículo. 

En función de los principios, las normas y/o pautas fundamentales mencionadas 

precedentemente, el ESTADO MAYOR CONJUNTO será el responsable de 

formular la doctrina militar conjunta, y promover su actualización; elaborar el 

planeamiento militar conjunto; dirigir el adiestramiento militar conjunto y controlar el 

planeamiento estratégico operacional y la eficacia del accionar militar conjunto. 

Asimismo deberá informar al MINISTERIO DE DEFENSA, acerca del desempeño y 

los resultados del ejercicio de tales responsabilidades. 

Conforme lo establecido por el artículo 18 de la Ley Nº 23.554, el ESTADO 

MAYOR CONJUNTO elevará antes del 30 de junio de cada año al MINISTRO DE 

DEFENSA, para su aprobación, el planeamiento estratégico militar para el período 

siguiente, el cual deberá contener la apreciación y resolución estratégica militar, las 

directivas estratégicas militares y los planes militares de corto, mediano y largo 

plazo y, en lo que corresponda, los resultados de la ejecución del período 

inmediato anterior. 

Artículo 18. — En el ejercicio de tales funciones, el ESTADO MAYOR CONJUNTO 

DE LAS FUERZAS ARMADAS procurará la máxima integración y estandarización 

del conjunto de reglas, procesos, procedimientos, funciones, servicios y actividades 

relativos al uso o empleo eficiente de los medios militares, así como también al 

fortalecimiento y consolidación de las capacidades operacionales. 

Artículo 19. — El Jefe del ESTADO MAYOR CONJUNTO será el responsable del 

empleo de los medios militares en tiempos de paz. A tal efecto, tendrá el control 

funcional sobre las Fuerzas Armadas, con autoridad para impartir órdenes, 

pudiendo disponer de tales medios para el cumplimiento de las misiones 

encomendadas en el marco del planeamiento estratégico militar. A los fines de la 

acción militar conjunta mantendrá relación funcional con los Jefes de los 

ESTADOS MAYORES GENERALES DE LAS FUERZAS ARMADAS, quienes lo 

asesorarán en el planeamiento militar conjunto. 
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Artículo 20. — Con la finalidad de atender las responsabilidades asignadas al 

ESTADO MAYOR CONJUNTO en sus niveles estratégico y operativo, el Jefe de 

dicho Estado Mayor dispondrá la conformación de una instancia permanente 

encargada de la dirección y coordinación de la actividad operacional, la cual 

contará con un responsable a cargo del comando operacional de los medios 

puestos a su disposición para el cumplimiento de la misión asignada. 

Artículo 21. — El Comandante Operacional será designado por el PRESIDENTE 

DE LA NACION, a propuesta del Ministro de Defensa, de entre los Generales, 

Almirantes o Brigadieres del cuerpo comando en actividad; y dependerá del Jefe 

del ESTADO MAYOR CONJUNTO. 

El MINISTRO DE DEFENSA podrá disponer la conformación de unidades 

operacionales específicas y/o conjuntas, de conformidad con la evaluación que 

éste realice en el marco de los objetivos estratégicos y de la planificación 

estratégica militar. 

Artículo 22. — El MINISTERIO DE DEFENSA propondrá las reasignaciones 

presupuestarias a las que diera origen la conformación de la referida instancia 

operacional, e instruirá a los Estados Mayores Generales de las Fuerzas Armadas 

para que realicen las modificaciones necesarias de las estructuras orgánico-

funcionales de cada una de ellas con la finalidad de asegurar la plena armonía en 

el funcionamiento institucional. 

Asimismo, el MINISTERIO DE DEFENSA establecerá las condiciones requeridas 

para el desempeño de dicho Comando Operacional y de las unidades 

operacionales que eventualmente se conformen, detallando cuáles habrán de ser 

los requisitos necesarios y excluyentes en materia de formación, capacitación y 

desempeño profesional. 

TITULO V 

De las Fuerzas Armadas 

Artículo 23. — El EJERCITO ARGENTINO, la ARMADA DE LA REPUBLICA 

ARGENTINA y la FUERZA AEREA ARGENTINA conforman el Instrumento Militar 

de la Defensa Nacional; el cual deberá concebirse como una única instancia 

integradora de las formas y modalidades de acción propias de cada una de esas 

Fuerzas. 
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En virtud de lo establecido en el artículo 1º de la presente reglamentación, la 

misión primaria fundamental del Instrumento Militar consiste en asegurar la 

defensa nacional ante situaciones de agresión externa perpetradas por fuerzas 

armadas de otro/s Estado/s. 

Artículo 24. — Las Fuerzas que conforman el Instrumento Militar estarán dedicadas 

exclusivamente a alistar, adiestrar y sostener los medios puestos a su disposición, 

a efectos de garantizar su eficaz empleo en el marco del planeamiento militar. 

Los medios humanos y materiales estarán determinados por el diseño del 

Instrumento Militar que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 17 de la presente 

reglamentación, será responsabilidad del ESTADO MAYOR CONJUNTO. 

Artículo 25. — Tanto a nivel estratégico y operacional, como en los referidos a la 

doctrina, planificación y adiestramiento, la actividad militar deberá entenderse 

necesariamente como integrada; incluso en los casos en los que por el ámbito en 

que ésta se desarrolle y/o por las características propias de la operación, la misma 

deba ser ejecutada por una Fuerza de manera exclusiva. 

Artículo 26. — A efectos de procurar la designación de los Jefes de los ESTADOS 

MAYORES GENERALES DE LAS FUERZAS ARMADAS, el MINISTERIO DE 

DEFENSA deberá proponer las condiciones profesionales requeridas para 

desempeñar tales cargos, detallando cuáles habrán de ser los requisitos 

necesarios y excluyentes en materia de formación, capacitación y desempeño 

profesional. 

Asimismo, el MINISTERIO DE DEFENSA evaluará los antecedentes, las 

calificaciones y el desempeño profesional de aquellos que acrediten las 

condiciones requeridas para ocupar dichas Jefaturas, elevando al PODER 

EJECUTIVO NACIONAL todos los antecedentes vinculados con las propuestas 

que realice. 

La selección deberá efectuarse entre los Oficiales Superiores con el grado de 

General, Almirante o Brigadier, pertenecientes al Cuerpo Comando en actividad. 

TITULO VI 

Disposiciones Complementarias 

Artículo 27. — Convócase al CONSEJO DE DEFENSA NACIONAL a partir de la 

fecha de dictado del presente. Cada uno de sus integrantes designará un 

representante alterno con jerarquía no inferior a Subsecretario, autorizado y 
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responsable para el cumplimiento de las funciones que le competen en los 

términos de la Ley Nº 23.554 y este Reglamento en un plazo no mayor de 

TREINTA (30) días, a contar de la fecha de dictado del presente, que se acreditará 

ante la SECODENA. 

Artículo 28. — Derógase el Decreto Nº 1739/92 por el cual se crea el Comité de 

Jefes de Estado Mayor (COMIJEN) y el Decreto Nº 2148/02 por el cual se sustituye 

el nombre de dicho organismo por el de Consejo de Jefes de Estado Mayor. 

Artículo 29. — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 

REGISTRO OFICIAL y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — 

Nilda C. Garré. 
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Decreto 1691/2006 

Apruébase la Directiva sobre Organización y Funcionamiento de las Fuerzas 

Armadas. 

Bs. As., 22/11/2006 

VISTO la Ley Nº 23.554 de Defensa Nacional, la Ley Nº 24.948 de 

Reestructuración de las Fuerzas Armadas; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Defensa Nacional es una obligación esencial e indelegable del 

Estado, donde deben coincidir todos los esfuerzos necesarios para preservar los 

intereses vitales de la República. 

Que la legislación vigente, particularmente la Ley Nº 23.554 de Defensa 

Nacional y la Ley Nº 24.948 de Reestructuración de las Fuerzas Armadas, 

establece lineamientos y prioridades generales en la materia. 

Que es política de Estado ejercer la plena conducción política de los 

asuntos de la Defensa Nacional y, como parte de la misma, de las Fuerzas 

Armadas, Instrumento Militar de la Defensa Nacional. 

Que es voluntad política explicitar de forma clara parámetros y criterios 

para la organización y funcionamiento de las Fuerzas Armadas de acuerdo con los 

principales lineamientos de la Política de Defensa Nacional, y el marco legal y 

normativo vigente en la materia. 

Que es necesario asumir la conducción de la Defensa Nacional 

impartiendo directrices políticas claras que establezcan rigurosamente los criterios 

y lineamientos a los que deberán ajustarse las estructuras, misiones y funciones de 

las Fuerzas Armadas. 

Que la modernización y adecuación del Instrumento Militar debe 

continuar de manera progresiva, planificada y en función de las nuevas 

condiciones y exigencias imperantes en los últimos años en los distintos planos y 

dimensiones, tanto nacionales como internacionales, referidas ellas, básicamente, 

a las condiciones externas de carácter estratégico, globales y regionales; a las 

condiciones internas de carácter político-institucional y a las de carácter 

económico-presupuestario y, por último, a las condiciones y exigencias operativas 

tanto conjuntas cuanto combinadas del Instrumento Militar. 
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Que en este proceso es imperioso que el Presidente de la Nación 

imparta, a propuesta del MINISTERIO DE DEFENSA, una Directiva sobre 

Organización y Funcionamiento de las Fuerzas Armadas que oriente de forma 

integral y sistémica la organización, el funcionamiento y el desarrollo de las 

Fuerzas Armadas en el marco de la política del Estado Nacional. 

Que también es menester contar con una Directiva sobre Organización y 

Funcionamiento de las Fuerzas Armadas para poder efectuar una adecuada y 

racional planificación, administración y empleo de los recursos disponibles así 

como para emprender las tareas de recuperación y modernización de material, 

eventuales adquisiciones y capacitación de personal en el marco de una política 

integral y sistémica de la Defensa Nacional. 

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del 

MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete. 

Que el suscripto se encuentra facultado a dictar la presente medida en 

virtud de lo establecido en el artículo 99º, inciso 12) de la CONSTITUCION 

NACIONAL. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Apruébase la DIRECTIVA SOBRE ORGANIZACION Y 

FUNCIONAMIENTO DE LAS FUERZAS ARMADAS que, como Anexo I, forma 

parte del presente Decreto. 

ARTÍCULO 2º: A partir de la vigencia del presente, derógase el Decreto Nº 1116 

del 2 de octubre de 1996 y déjase sin efecto la Directiva Estratégica Militar (DEMIL 

1999). 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 

REGISTRO OFICIAL y archívese.  

KIRCHNER. — Nilda Garré. 

ANEXO I 

Directiva sobre Organización y Funcionamiento de las Fuerzas Armadas 

Criterios Estructurantes del Instrumento Militar de la Defensa Nacional 
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Los lineamientos generales de Política de Defensa Nacional, que definen y 

determinan la forma en que el Estado Argentino procura la salvaguarda y 

protección de los valores y bienes de la Nación, generan y se corresponden con 

una particular y específica Política Militar derivada, esto es, con unos particulares y 

específicos parámetros de estructura, funcionamiento y equipamiento del 

Instrumento Militar de la Nación, las Fuerzas Armadas. 

A continuación, se definen y determinan las precisiones pertinentes respecto de 

estos principales criterios estructurantes del Instrumento Militar de la Defensa 

Nacional. 

Respecto de las Misiones principal y subsidiarias del Instrumento Militar y de sus 

respectivos ámbitos de actuación La misión principal de las Fuerzas Armadas, 

Instrumento Militar de la Defensa Nacional, es la de conjurar y repeler toda 

agresión externa militar estatal, a fin de garantizar y salvaguardar de modo 

permanente los intereses vitales de la Nación, cuales son los de su soberanía, 

independencia y autodeterminación, su integridad territorial y la vida y libertad de 

sus habitantes. 

En función de la permanente e indelegable misión principal del Instrumento Militar, 

cual es la de conjurar y repeler toda agresión externa perpetrada por Fuerzas 

Armadas de otro Estado, es que deben estructurarse doctrinaria, orgánica y 

funcionalmente las Fuerzas Armadas de la Nación.  

La misión principal de las Fuerzas Armadas debe ser, consecuentemente, el 

principal criterio ordenador de todo su diseño de fuerzas, en tanto que toda misión 

subsidiaria del instrumento militar no deberá afectar las capacidades requeridas 

para el cumplimiento de aquella misión primaria y esencial. 

En el marco general de los intereses que hacen a la Defensa Nacional, deberán 

considerarse como misiones subsidiarias del instrumento militar a las que a 

continuación se detallan:  

• Participación de las Fuerzas Armadas en el marco de las operaciones 

multilaterales de Naciones Unidas. 

• Participación de las Fuerzas Armadas en operaciones de seguridad interior 

prevista por la Ley de Seguridad Interior Nº 24.059. 
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• Participación de las Fuerzas Armadas en operaciones de apoyo a la comunidad 

nacional o de países amigos. 

• Participación de las Fuerzas Armadas en la construcción de un Sistema de 

Defensa Subregional. 

 

Estas misiones subsidiarias de las Fuerzas Armadas, deberán entenderse según 

las consideraciones que a continuación se detallan: 

Respecto de la participación de las Fuerzas Armadas en el marco de las 

operaciones multilaterales de Naciones Unidas, deberá considerarse que los 

compromisos multilaterales y la contribución nacional al sistema de seguridad 

colectiva no deberán implicar de ninguna manera el deterioro o la disminución de 

los recursos y de las capacidades operativas necesarias para el cumplimiento de la 

misión principal del instrumento militar. 

Por otra parte, la importancia de esta misión subsidiaria de las Fuerzas Armadas, 

tendiente al logro de mejores condiciones globales de paz y seguridad 

internacional, radica en que la misma deberá considerarse como un importante 

factor a contemplar para el diseño y la determinación de las capacidades del 

instrumento militar, específicamente en lo que refiere al logro y a la consolidación 

de los estándares mínimos requeridos para la interacción militar multilateral. 

Respecto de la participación de las Fuerzas Armadas en operaciones de seguridad 

interior prevista por la Ley de Seguridad Interior Nº 24.059, deberá considerarse 

que las Fuerzas Armadas deberán desarrollar las acciones previstas por la Ley de 

Seguridad Interior Nº 24.059 tendientes a garantizar la seguridad interior de 

acuerdo a los precisos límites y criterios establecidos en los artículos 2, 27, 28, 29, 

30, 31 y 32 de dicha Ley de Seguridad Interior Nº 24.059, que prevén la 

participación del instrumento militar en cuestiones de seguridad interior puntual y 

exclusivamente para los siguientes casos: 

a) Operaciones de apoyo logístico, por explícita disposición del Ministro de 

Defensa, previo requerimiento del Comité de Crisis (artículo 27 de la Ley Nº 

24.059). 
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b) Operaciones destinadas a la preservación de la Fuerza Armada y al 

restablecimiento del orden dentro de la jurisdicción militar, en caso de atentado en 

tiempo de paz a dicha jurisdicción (artículos 28, 29 y 30 de la Ley Nº 24.059). 

c) Operaciones de empleo de elementos de combate de las Fuerzas Armadas, por 

disposición del Presidente de la Nación y previa declaración del estado de sitio, 

para el restablecimiento de la normal situación de seguridad interior en aquellos 

casos excepcionales en que el sistema de seguridad interior descrito en la ley de 

Seguridad Interior Nº 24.059 resulte insuficiente a criterio del Presidente de la 

Nación para el cumplimiento de los objetivos establecidos en el artículo 2º de dicha 

ley. Tratándose la presente de una forma excepcional de empleo del instrumento 

militar, que será desarrollada únicamente en situaciones de extrema gravedad y 

bajo las consideraciones antes señaladas, la misma no deberá incidir, de ninguna 

manera y bajo ninguna circunstancia, en la doctrina, organización, equipamiento y 

capacitación de las Fuerzas Armadas (artículos 31 y 32 de la Ley Nº 24.059). 

 

Respecto de la participación de las Fuerzas Armadas en operaciones de apoyo a la 

comunidad nacional o de países amigos ante casos o situaciones de catástrofes, 

desastres naturales o cualquier otra circunstancia que se determine con arreglo a 

las leyes vigentes, deberá considerarse que, si bien son importantes 

requerimientos de la Nación que ineludiblemente deben ser atendidos a través de 

las capacidades operacionales y logísticas de las Fuerzas Armadas, como misión 

subsidiaria del instrumento militar esta participación de las Fuerzas Armadas en 

tales operaciones de apoyo se realizará a partir de las capacidades 

circunstancialmente remanentes de las mismas. 

Respecto de la participación de las Fuerzas Armadas en la construcción de un 

Sistema de Defensa Subregional, basado en la consolidación progresiva y 

creciente de mayores niveles de confianza mutua, se tendrá presente que esta 

misión subsidiaria del instrumento militar deberá considerarse como factor a 

contemplar para el diseño y la determinación de las capacidades del instrumento 

militar, específicamente en lo que refiere a la obtención de los necesarios niveles 

de interoperabilidad y complementariedad militar efectiva con los países de la 

subregión. 
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Respecto de la Concepción del Instrumento Militar y de las Condiciones de su 

Empleo Efectivo. El Instrumento Militar de la Defensa Nacional sólo resultará apto y 

eficaz para el cumplimiento de su misión si se lo concibe, planifica y ejecuta como 

“instrumento integrado”, razón por la cual la acción militar deberá entenderse 

necesaria e ineludiblemente como acción integrada, esto es, como acción conjunta, 

incluso en aquellos casos en los que por el ámbito en que ésta se desarrolle y/o 

por las características propias de la operación en cuestión, la misma deba ser 

ejecutada por una fuerza específica en forma exclusiva. 

Es principio fundamental entender al Instrumento Militar de la Nación como 

instrumento integrado, cuya naturaleza, concepción, organización y doctrina de 

empleo se ajuste a la acción conjunta como criterio básico y esencial para la 

obtención de la máxima capacidad operacional. 

En función del cumplimiento de las misiones asignadas al Instrumento Militar de la 

Defensa Nacional y como condición primaria para un accionar militar eficaz, la 

acción conjunta debe ser entendida y ejecutada como el empleo coherente, 

coordinado y sistemático de todos los medios y recursos con que cuenta cada 

fuerza armada en forma específica, empleo concebido a partir del control y de la 

gestión integral y centralizada de la totalidad de dichos medios y recursos militares 

disponibles por el conjunto de organismos que conforman el sistema de Defensa 

Nacional. 

Este carácter ineludiblemente conjunto del Instrumento Militar implica a las 

diversas cuestiones de doctrina, de planeamiento, de diseño de fuerzas, de 

adiestramiento y de operación militar propiamente dicha, razón por la cual deberá 

avanzarse en la elaboración del Planeamiento Estratégico Militar, con sus 

supuestos básicos de doctrina militar conjunta, planeamiento militar conjunto y 

adiestramiento militar conjunto, y asimismo también en las modificaciones y 

readecuaciones necesarias de las estructuras orgánico-funcionales de cada una de 

las fuerzas como presupuestos iniciales de evolución hacia un Instrumento Militar 

integrado y efectivamente conjunto. 
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Respecto de los Roles y Funciones del Estado Mayor Conjunto y de las Fuerzas 

Armadas. El Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas será el órgano 

responsable del empleo de los medios militares en tiempos de paz. Para tal 

propósito ejercerá el control funcional sobre los Estados Mayores Generales de las 

Fuerzas Armadas y el control operacional sobre los elementos de las Fuerzas 

Armadas que, en virtud de las misiones que al mismo se le asignen, sean 

pertinentes emplear. Las Fuerzas Armadas, por su parte, se dedicarán 

exclusivamente a alistar, adiestrar y sostener los medios y recursos puestos a su 

disposición a los efectos de garantizar su eficaz empleo en el marco del 

planeamiento militar y, consecuentemente, del efectivo cumplimiento de las 

misiones asignadas al Instrumento Militar de la Defensa Nacional. 

En tanto la acción militar conjunta constituye un eje central del proceso de 

modernización de las Fuerzas Armadas, uno de los principios rectores de la política 

de defensa y, fundamentalmente, una condición primaria y esencial para un 

desempeño apto y eficaz del Instrumento Militar que garantice el efectivo 

cumplimiento de las misiones a él encomendadas, el sistema de Defensa de la 

Nación deberá avanzar hacia la gestión integral y funcional del “sistema militar”, 

modificando y readecuando, en función de este objetivo instrumental, las 

estructuras orgánico-funcionales militares pertinentes. Por dicho “sistema militar” 

deberá entenderse al conjunto y totalidad de medios y recursos militares que 

componen el Sistema de Defensa Nacional, a saber, las Fuerzas Armadas, el 

Estado Mayor Conjunto y el Instrumento Militar de la Defensa Nacional cualquiera 

fuere la configuración que el mismo adopte (Unidades Operacionales, Fuerzas de 

Tareas, Componentes Conjuntos o Comandos Estratégicos). 

En este sentido, el Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, en procura del 

uso eficiente de los medios militares, del empleo integrado de las Fuerzas, de la 

consolidación de las capacidades operacionales del Instrumento Militar, de la 

gestión integral y del control funcional de todo el sistema militar y, 

consecuentemente, del cumplimiento efectivo de la misión principal del Instrumento 

Militar, ejercerá, para ello, de manera efectiva, el planeamiento estratégico militar, 

la elaboración de la doctrina conjunta y la dirección y control del adiestramiento 

conjunto y la conducción operacional del Instrumento Militar de la Nación. 
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En efecto, el Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, máxima instancia 

castrense de asistencia y asesoramiento al Ministro de Defensa en materia 

estratégica-militar, será el responsable de la conducción de las operaciones en 

tiempos de paz, sean éstas específicas, conjuntas o combinadas, para lo cual 

detentará el control funcional de las Fuerzas Armadas, la autoridad pertinente para 

disponer de dichos medios en cumplimiento del planeamiento estratégico militar y 

asimismo la facultad para formular la doctrina conjunta, elaborar el planeamiento 

militar conjunto, dirigir el adiestramiento militar conjunto y controlar el planeamiento 

estratégico operacional y la eficacia del accionar militar conjunto. 

En el marco de tales responsabilidades y funciones, y tendiente a superar también 

las prácticas y los desempeños asistemáticos y descoordinados, el Estado Mayor 

Conjunto deberá avanzar en la máxima integración y estandarización del conjunto 

de reglas y procedimientos relativos al empleo de los medios militares, con la 

finalidad de lograr el uso eficiente de los mismos, así como también de avanzar en 

el fortalecimiento y la consolidación de las capacidades operacionales. 

Con el propósito de atender la responsabilidad operacional en tiempo de paz, el 

Jefe del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas dispondrá la 

conformación de una instancia permanente que le estará subordinada, un 

Comando Operacional, instancia operacional de naturaleza unificada. 

Dicho Comando Operacional será la instancia responsable de la ejecución del 

adiestramiento militar conjunto, del control de las ejercitaciones conjuntas, de la 

elaboración del planeamiento estratégico operacional y de su correspondiente 

ejecución y de las operaciones militares, ejerciendo consecuentemente el comando 

operacional de los medios que eventualmente se hallen a su disposición, ya que el 

mismo carecerá de fuerzas operativas orgánicas, las que a requerimiento serán 

aportadas por los responsables de su alistamiento, adiestramiento y sostenimiento, 

los Estados Mayores Generales de las Fuerzas Armadas de la Nación: el Ejército 

Argentino, la Armada Argentina y la Fuerza Aérea Argentina. 

A tal efecto, el Estado Mayor Conjunto asesorará al Ministro de Defensa sobre la 

posible conformación de unidades operacionales, de conformidad ello con la 

evaluación que el órgano militar conjunto realice en el marco de los objetivos 

estratégicos y de su correspondiente planificación estratégica militar. 
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A los fines de lo establecido en el artículo 8º de la Ley de Reestructuración de las 

Fuerzas Armadas Nº 24.948, y hasta tanto el planeamiento estratégico no aconseje 

lo contrario, el Comando Operacional asumirá las tareas del acápite “a” de dicha 

norma, debiéndose considerar en este sentido que el territorio nacional conformará 

una sola área estratégica a los fines considerados. 

En el marco de este diseño de Instrumento Militar, que prioriza el accionar conjunto 

como accionar militar y aspira al fortalecimiento de las capacidades operacionales, 

las Fuerzas Armadas de la Nación: el Ejército Argentino, la Armada de la República 

Argentina y la Fuerza Aérea Argentina, se dedicarán exclusivamente a alistar, 

adiestrar y sostener los medios puestos a su disposición, a efectos de garantizar su 

eficaz empleo en función de lo establecido por el planeamiento militar. Dichos 

medios, humanos y materiales, estarán determinados por el diseño del Instrumento 

Militar, diseño que será responsabilidad del Estado Mayor Conjunto. 

En este sentido, los Estados Mayores Generales de las Fuerzas Armadas 

ejercerán el gobierno y la administración de los medios puestos a su disposición a 

los efectos de preparar a dichos medios para la integración y conformación del 

Instrumento Militar de la Defensa Nacional, en función ello de lo oportunamente 

determinado por el planeamiento militar conjunto formulado por el Estado Mayor 

Conjunto de las Fuerzas Armadas. 

En tanto la acción militar deberá entenderse necesariamente como integrada, aún 

en aquellos casos en los que por el ámbito en que ésta se desarrolle y/o por las 

características propias de la operación la misma deba ser ejecutada por una fuerza 

específica de manera exclusiva, los Estados Mayores Generales de las Fuerzas 

Armadas realizarán las modificaciones y las readecuaciones necesarias en sus 

respectivas estructuras orgánico-funcionales con el objeto de asegurar la plena 

armonía en el funcionamiento institucional del Instrumento Militar de la Nación, 

cuidando que el concepto de “especificidad” de cada Fuerza Armada no incida 

negativamente en la coordinación de esfuerzos, la interoperabilidad y la efectiva 

integración del Instrumento Militar de la Defensa Nacional. 

Respecto de cómo Rediseñar el Instrumento Militar según la Concepción, el 

Posicionamiento y la Actitud Estratégica Defensiva de la Nación Argentina. 
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En el marco general de avanzar hacia la consolidación de las capacidades 

operacionales del instrumento militar que aseguren la eficaz ejecución de las 

funciones clásicas de la defensa, dentro de un contexto subregional de creciente 

entendimiento y cooperación en materia de defensa y militar, el rediseño del 

Instrumento Militar de la Nación Argentina avanza y consolida el perfil defensivo 

propio y su disposición cooperativa regional y mundial. 

En este sentido, la Política Militar y el consecuente diseño de Fuerzas del 

Instrumento Militar de la Nación presentan los siguientes principios y 

características generales: 

a) Un proceso de adecuación y modernización del Instrumento Militar a las nuevas 

realidades que priorizará el planeamiento y la acción militar conjunta como uno de 

los principios rectores de la política de defensa y de la política militar. 

b) Un diseño de fuerzas del Instrumento Militar que continuará avanzando en 

función del criterio de “capacidades” en reemplazo del modelo basado en hipótesis 

de conflicto, esto es, en función de alcanzar y consolidar la aptitud de ejecutar en 

forma autónoma la completa gama de operaciones que demandan todas las 

formas genéricas de agresión que se manifiestan en los conflictos convencionales 

de origen externo generados por actores estatales. 

c) Cuando las “capacidades” que sean pertinentes poseer para enfrentar las 

formas genéricas de agresión que exige la Defensa Nacional carezcan de una 

demanda cuantitativamente objetiva, para el diseño de tales “capacidades” se 

apelará a la pauta de “capacidad suficiente”. 

Por “capacidad suficiente” debe entenderse al desarrollo de una “fuerza activa 

sustancial” (mínima organización que en forma sistémica posee todos los atributos 

que le permiten desarrollar de manera autónoma todas las operaciones inherentes 

a la potencialidad de que se trate) con aptitud de expandirse o adecuarse según 

los requerimientos de respuesta operacional que se le presenten. 
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d) La priorización, por una parte, y desde la perspectiva de la defensa, del control 

efectivo de los espacios terrestres, marítimos y aeroespaciales de la Nación, con 

especial énfasis en la infraestructura y en los objetivos de valor estratégico y en las 

áreas de frontera (en las que se pretende avanzar hacia mayores niveles de 

cooperación con las naciones vecinas) y, por otra parte, la generación de 

organizaciones polifuncionales con aptitud para operar en toda la variedad de los 

ambientes geográficos registrados en el país. 

e) Un diseño de la estructura orgánico-funcional del instrumento militar tendiente a 

la superación de los condicionantes geográficos del territorio nacional: un alto 

grado de movilidad estratégica y táctica suficiente para compensar la desfavorable 

relación entre fuerzas limitadas y amplios espacios geográficos y un despliegue de 

fuerzas orientado por la consideración de la ecuación “concentración-dispersión”, 

en cuyas consideraciones aparecen (además de los determinantes geográficos), la 

necesidad de evitar posicionamientos contradictorios con la política y los objetivos 

de cooperación regional, la búsqueda de la optimización de recursos mediante el 

agrupamiento de medios y servicios y la necesidad de asegurar la capacidad para 

operar en forma sostenida en todas las regiones y espacios estratégicos del 

territorio nacional. 

f) Un desarrollo de las capacidades militares necesarias para afianzar la 

contribución nacional con el sistema de seguridad colectiva a través del alcance y 

del mantenimiento de estándares mínimos requeridos para la interacción militar 

multilateral, como asimismo necesarias para avanzar en los niveles de 

interoperabilidad subregional y para progresar también en términos de cooperación 

y complementariedad militar efectiva con los países de la subregión en propósitos 

de interés mutuo (por ejemplo, en materia de coparticipación del control de 

espacios limítrofes comunes, en complementación de capacidades en casos de 

operaciones de paz o en los de actividades antárticas) en el marco de la eventual 

construcción del pretendido sistema de defensa subregional. 

g) Un desarrollo de capacidades que posibilite movilizar, trasladar y sostener 

medios militares en contribución a la seguridad internacional, en forma autónoma o 

combinada y con autosuficiencia logística. 
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Respecto de la Orientación que habrá de tener la Priorización de las Capacidades 

del Instrumento Militar y del Equipamiento que las deberá asistir. En coherencia 

con la concepción, el posicionamiento y la actitud estratégica de la Nación 

Argentina, la priorización de las capacidades con que deberá contar el Instrumento 

Militar de la Defensa Nacional estará orientada, en primer término, por el objetivo 

de garantizar la continuidad y la eficacia creciente en la ejecución de la misión 

principal de las Fuerzas Armadas y, en segundo término, por el cumplimiento de 

las responsabilidades de las misiones subsidiarias que refieren a la interacción 

militar multilateral. 

En este sentido, la orientación para la priorización de las capacidades con que 

deberá contar el Instrumento Militar de la Defensa Nacional presenta los siguientes 

criterios y principios generales: 

a) Promover las capacidades de integración y coordinación del Instrumento Militar, 

primordialmente mediante el desarrollo y la consolidación de las capacidades de 

vigilancia, comando, control, comunicaciones, informática e inteligencia; las 

capacidades de movilidad táctica y estratégica en el ámbito del territorio nacional 

así como las de sostén logístico; y también las capacidades relacionadas al 

concreto desarrollo de las operaciones militares de combate. 

b) Asegurar los niveles necesarios de compatibilidad, interoperabilidad y 

complementariedad militar efectiva con los países de la subregión. 

c) Garantizar los niveles de aptitud requerida para la interoperabilidad multilateral 

de las misiones de Naciones Unidas. 

d) A los efectos de la cuantificación y dimensionamiento de las capacidades que 

así lo requieran, la priorización será definida según las siguientes pautas: 

1) Que se correspondan con el perfil y la naturaleza defensiva que se 

pretende asignar al Instrumento Militar. 

2) Que promuevan y consoliden la integración y la acción coordinada de los 

elementos operativos de las Fuerzas Armadas. 

3) Que aseguren la complementariedad efectiva de la integración del 

Instrumento Militar y eviten la superposición de capacidades, medios y 

recursos. 
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4) Que sean viables en términos presupuestarios. 

 

Estos criterios arriba señalados, que deberán orientar la priorización de las 

capacidades con que deberá contar el Instrumento Militar, se corresponden con un 

derivado “perfil” de equipamiento que, por su parte, también deberá ajustarse a las 

siguientes pautas:  

a) Correspondencia operativa con las características pretendidas para el 

Instrumento Militar de la Defensa Nacional arriba señaladas, a saber, naturaleza y 

disposición estratégica esencial e íntegramente defensiva, doble dimensión 

autónoma-cooperativa y máxima consolidación de las capacidades operacionales 

para la acción militar integrada del Instrumento Militar. 

b) Priorización de los criterios de polivalencia, versatilidad y de flexibilidad 

operacional, esto es equipamientos que permitan cumplir y desarrollar tareas y 

actividades diversas en el marco de las misiones asignadas. 

c) Priorización de los procesos de normalización y homogeneización de materiales 

y equipos utilizados en los distintos sistemas de armas y materiales así como 

también priorización de la estandarización de los medios materiales existentes a 

nivel específico y conjunto. 

d) Priorización de los programas de recuperación, modernización o adquisición de 

equipamientos que permitan nuevos desarrollos y producción de origen nacional o 

que incluyan una significativa transferencia de tecnología. 

 

Asimismo, una vez contemplados los criterios que deberán orientar la priorización 

de las capacidades con que deberá contar el Instrumento Militar y una vez 

determinado el tipo de  equipamiento pertinente en correspondencia con aquellos 

criterios y según también las pautas sobre el “perfil” del mismo arriba señaladas, a 

los efectos de la provisión concreta del material deberá luego definirse la cuestión 

de recuperar, modernizar o incorporar equipamiento, considerando esas 

alternativas en el orden indicado y según los conceptos de aptitud, factibilidad y 

aceptabilidad en los siguientes términos: 
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a) Recuperar el material fuera de servicio, cuando ello fuere factible y aceptable y 

siempre que el mismo mantuviere la aptitud necesaria para responder a las 

capacidades operativas a retener. 

b) Modernizar el material disponible, cuando ello resultare apto, factible y aceptable 

para satisfacer las capacidades operativas previstas. 

c) Incorporar material nuevo, casos en los que se priorizará a aquellos equipos que 

aporten nuevos desarrollos tecnológicos, con transferencia de la tecnología 

involucrada y equipamiento necesario para el adiestramiento operativo simulado. 

En función de los criterios que orientarán la priorización de las capacidades a 

lograr para el Instrumento Militar, en función del consecuente tipo o “perfil” de 

equipamiento que las asistirá y, asimismo, en función de las pautas a las que 

deberán ajustarse las alternativas de recuperación, modernización o incorporación 

del equipamiento necesario, es que el Ministerio de Defensa evaluará y decidirá 

sobre los requerimientos de equipamiento de las Fuerzas Armadas que mejor 

contribuyan al logro de los objetivos de la Defensa Nacional, proceso para el cual 

contará con la asistencia y asesoramiento del Estado Mayor Conjunto de las 

Fuerzas Armadas que, como máxima instancia de conducción militar, determinará 

la aptitud, factibilidad, aceptabilidad y dimensionamiento del equipamiento en 

cuestión según las previsiones y necesidades del planeamiento militar conjunto. 
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MINISTERIO DE DEFENSA 

Resolución Nº 768/2006 

Bs. As., 4/8/2006 

VISTO la Ley de Reestructuración de las FUERZAS ARMADAS N° 

24.948, los Decretos Nros. 545, de fecha 6 de agosto de 2003, y 1336, de fecha 31 

de diciembre de 2003, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 24.948, en su artículo 33, establece que dentro de un 

plazo no mayor a TRES (3) años se deberá completar la Reforma del Sistema, 

Educativo Militar; asimismo, los Decretos Nros. 545/03 y 1336/03 establecen 

atribuciones por las cuales el MINISTERIO DE DEFENSA es responsable primario 

de la formación y capacitación de las FUERZAS ARMADAS como parte de la 

responsabilidad que le incumbe a la sociedad civil. 

Que, en consecuencia, definirá las políticas educativas y las estructuras 

de educación de las FUERZAS ARMADAS, que a lo largo de gran parte del siglo 

XX se fueron separando del sistema educativo nacional. 

Que es fundamental impulsar, para lograr todos estos fines, una 

profunda reforma de los procesos educativos que forman y capacitan a los jefes y 

suboficiales de nuestras FUERZAS ARMADAS, en coherencia con los principios 

republicanos que obligan a nuestros ciudadanos a armarse en defensa de la Patria, 

retomando el sentido profundo del servicio público que encierra la función militar. 

Que al mismo tiempo que pretendemos profesionalizar adecuadamente 

a los encargados de la Defensa de la Nación, también buscamos fortalecer el 

indispensable sentido de ciudadanía que encierra la condición militar. 

Que la educación para la defensa y la formación del ciudadano militar 

constituyen dos conceptos que formarán parte del nuevo sistema de educación, 

entendiendo así que el currículum de la educación militar moderna exige variadas 

disciplinas tales como ciencias básicas, sociología, derecho, relaciones 

internacionales, derechos humanos, ciencias políticas, informática, gestión pública, 

entre otras; constituyendo, la interdisciplina, una exigencia de todas las profesiones 

y de todas las funciones directivas. 
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Que las FUERZAS ARMADAS como parte integrante del proceso de 

Reforma del Estado deberán ser funcionales a la democracia y, por ende, es 

conveniente visualizar el tipo de formación que requieren sus miembros para poder 

integrarse e interactuar tanto con el gobierno como con la sociedad civil; siempre 

en el marco de una política de Defensa tanto local como regional y en consonancia 

con los procesos de integración del Cono Sur. 

Que histórica y tradicionalmente, los militares han tenido como 

preocupación fundamental la preparación para la guerra, alrededor de lo cual se 

diseñaron los programas de formación y surgieron las doctrinas que sostienen la 

estrategia militar y su aplicación táctica. Pero, además, el Estado Democrático 

espera que los militares aporten al proceso de reforma, cambio y proyección del 

Estado Democrático Moderno, siendo para ello menester identificar las áreas 

donde se concentra la necesidad de conocimiento, formación y profesionalización 

de las FUERZAS ARMADAS para luego establecer la fórmula política mediante la 

cual, también, es esperable que los militares puedan desarrollar una función de 

asesoría a los gobiernos democráticos civiles. 

Que uno de los objetivos de la propuesta se encamina a la creación de 

una verdadera conciencia nacional y a lograr incrementar la sensibilidad de la 

ciudadanía sobre la necesidad de participar activamente en la definición de una 

política de Estado en materia de defensa nacional, formación y capacitación de las 

FUERZAS ARMADAS que, sobre sólidas bases de intercambio y participación con 

la sociedad civil, permita encarar los cambios necesarios en la nueva etapa 

institucional de nuestro país. 

Que por todo lo expuesto precedentemente es fundamental promover la 

mayor participación de la sociedad civil, del Poder Legislativo y de los partidos 

políticos en la construcción de nuevas políticas de defensa y nuevos modelos de 

capacitación, formación y organización militar. 

Que, seguramente, para construir este nuevo modelo deberemos 

recurrir a aquellos que puedan aportar experiencia, recomendaciones y el aporte 

de otras visiones complementarias al proceso de reforma del sistema educativo de 

las FUERZAS ARMADAS. 

Que en este sentido es conveniente convocar a un Consejo Consultivo 

de Expertos y Especialistas, el que, con su aporte complementario de diferentes 
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visiones y sugerencias innovadoras podrá, sin duda, sentar las bases del proceso 

educativo para las FUERZAS ARMADAS como política de Estado, dada la 

diversidad de contextos sociales, políticos y académicos de sus integrantes. 

Que un Consejo Consultivo de Expertos y Especialistas para colaborar 

en la Reforma Educativa de las FUERZAS ARMADAS y en la formación y 

capacitación del recurso humano para la Defensa Nacional y Regional debe ser 

parte de un sistema institucional de consulta a la sociedad civil sobre la materia 

mencionada, con el objetivo de ofrecer una visión de la ciudadanía especializada 

sobre la realidad a la que se refiere. Esta realidad no es estática, sino que por el 

contrario cambia constantemente, pues está sujeta a múltiples factores endógenos 

y exógenos, y estos cambios deberán estar reflejados en el Consejo Consultivo y 

en las diferentes aproximaciones que éste ofrecerá al MINISTERIO DE DEFENSA. 

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del 

MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete. 

Que la suscripta es competente para el dictado de la presente medida 

en virtud del artículo 4° de la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificaciones. 

Por ello, 

LA MINISTRA DE DEFENSA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1° — Créase el CONSEJO CONSULTIVO PARA LA REFORMA 

EDUCATIVA DE LAS FUERZAS ARMADAS en el ámbito de la UNIDAD 

MINISTRO del MINISTERIO DE DEFENSA. Dicho Consejo tendrá por misión 

aportar experiencia, recomendaciones y otras visiones complementarias al proceso 

de formación y capacitación de las FUERZAS ARMADAS y del recurso humano 

para la Defensa Nacional y Regional. 

ARTICULO 2° — Son objetivos del CONSEJO CONSULTIVO PARA LA 

REFORMA EDUCATIVA DE LAS FUERZAS ARMADAS: 

a) Recabar, analizar, procesar, compilar, publicar y difundir información relevante 

periódica y sistemática de diferentes fuentes nacionales e internacionales sobre las 

políticas públicas de formación y capacitación de las FUERZAS ARMADAS y 

recursos humanos para Defensa Nacional y Regional, con el fin de contribuir al 

conocimiento de los cambios evolutivos en la materia. 
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b) Formular recomendaciones y propuestas tendientes a mejorar los indicadores y 

sistemas de información de los procesos de enseñanza-aprendizaje de los 

Sistemas Educativos de las FUERZAS ARMADAS, proponiendo políticas para 

mejorar los aspectos relativos a la organización curricular, metodologías del 

proceso enseñanza-aprendizaje, contenidos y bibliografías de las mismas. 

c) Promover el desarrollo de actividades de investigación, estudios y propuestas de 

legislación y de políticas públicas tendientes a mejorar la formación y capacitación 

de recursos humanos para la Defensa Nacional y Regional. 

d) Recibir información y evaluar los resultados de la aplicación de políticas 

educativas referidas a la formación y capacitación de las FUERZAS ARMADAS y 

de recursos humanos para la Defensa Nacional y Regional. 

e) Generar un conocimiento integrado de experiencias que le permitan participar y 

promover actividades de seminarios y foros de debate y/o cursos de capacitación 

en las temáticas de su competencia, fomentando el intercambio de experiencias. 

f) Generar y coordinar una red de organizaciones y personas expertas que hayan y 

estén trabajando en las temáticas referidas a la Defensa Nacional y Regional. 

ARTICULO 3° — El CONSEJO CONSULTIVO PARA LA REFORMA EDUCATIVA 

DE LAS FUERZAS ARMADAS estará presidido por el Ministro de Defensa e 

integrado por los siguientes miembros: 

a) CUATRO (4) integrantes en representación de las Universidades Nacionales 

públicas o privadas; 

b) TRES (3) integrantes en representación de la sociedad civil a través de las 

organizaciones no gubernamentales especializadas en la temática en cuestión; 

c) UN (1) integrante en representación de la JEFATURA DE GABINETE DE 

MINISTROS; 

d) UN (1) integrante en representación de la SECRETARIA DE ASUNTOS 

MILITARES del MINISTERIO DE DEFENSA, y UN (1) integrante en representación 

de la COORDINACION DE DERECHOS HUMANOS de dicha jurisdicción; 

e) UN (1) integrante en representación del MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO; 
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f) UN (1) integrante en representación del MINISTERIO DE EDUCACION, 

CIENCIA Y TECNOLOGIA; 

g) UN (1) integrante en representación de la Comisión de Defensa del H. SENADO 

DE LA NACION; 

h) UN (1) integrante en representación de la Comisión de Defensa de la H. 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION; 

i) UN (1) integrante en representación de la SECRETARIA DE DERECHOS 

HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS; 

j) UN (1) integrante en representación del área de Planeamiento del ESTADO 

MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS; 

k) TRES (3) integrantes en representación de cada una de las FUERZAS 

ARMADAS; 

l) UN (1) integrante en representación de la ESCUELA DE DEFENSA NACIONAL; 

y 

m) TRES (3) invitados especiales que, a juicio del MINISTERIO DE DEFENSA, por 

sus virtudes ciudadanas, valores y reconocimiento público, así lo merezcan. 

Los mismos serán designados por cada representación con carácter ad honórem. 

ARTICULO 4° — El CONSEJO CONSULTIVO PARA LA REFORMA EDUCATIVA 

DE LAS FUERZAS ARMADAS emitirá las sugerencias y propuestas necesarias y 

complementarias para la consecución de la misión y objetivos establecidos en la 

presente resolución. Asimismo, será el encargado de designar anualmente, de 

entre sus miembros, al Secretario de Actas; y, también anualmente, aprobará la 

agenda y el plan de actividades anual subsiguiente. 

ARTICULO 5° — El funcionamiento del CONSEJO CONSULTIVO PARA LA 

REFORMA EDUCATIVA DE LAS FUERZAS ARMADAS se regirá por los 

siguientes criterios: 

a) Se reunirá periódicamente de acuerdo a las necesidades con carácter ordinario 

y, con carácter extraordinario, las veces que sea convocado por la Presidencia del 

mismo. 
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b) Podrá proponer la creación de las subcomisiones de trabajo que estime 

oportuno, y que se constituirán, previa aprobación por la Presidencia del mismo, en 

función de la temática relacionada con los objetivos del plan anual que se 

considere necesario analizar. A estas subcomisiones de trabajo podrán 

incorporarse expertos de reconocido prestigio, con el fin de elaborar los informes 

técnicos pertinentes. 

c) Los aspectos no previstos en la presente Resolución, se atenderán de acuerdo a 

lo dispuesto en las normas de procedimiento vigentes en el MINISTERIO DE 

DEFENSA. 

d) Los gastos que generen las actividades aprobadas por la Presidencia del 

Consejo Consultivo para la Reforma Educativa de las FUERZAS ARMADAS se 

atenderán de acuerdo a las disponibilidades presupuestarias anuales de la misma. 

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL 

DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — Dra. NILDA GARRE, Ministra de 

Defensa. 
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ANEXO II 

EGRESO DE FUERZAS NACIONALES DEL TERRITORIO DE LA NACION  

Ley 26.133  

Autorízase la salida del territorio nacional de medios, personal militar y de 

seguridad, como también personal destinado a actividades de ayuda 

humanitaria y de desarrollo institucional, social y de infraestructura, para que 

participen en la Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en Haití. 

Sancionada: Agosto 9 de 2006  

Promulgada: Agosto 11 de 2006  

El Senado y Cámara de Diputados 

de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 

etc. sancionan con fuerza de 

Ley: 

ARTICULO 1º — Autorízase la salida del territorio nacional de medios, personal 

militar y de seguridad, como también personal destinado a actividades de ayuda 

humanitaria y de desarrollo institucional, social y de infraestructura, para que 

participen en la Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en Haití 

(MINUSTAH), de acuerdo a la información detallada en el Anexo I, que forma parte 

integrante de la presente ley. 

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 

AIRES, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

ALBERTO BALESTRINI. — DANIEL O. SCIOLI. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 

Estrada. —REGISTRADO BAJO EL Nº 26.133— 

ANEXO I  

Información básica para la autorización de la salida de fuerzas nacionales del 

territorio de la Nación  

1. Tipo de actividad a desarrollar. 

Participación en la MISION DE ESTABILIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS 

EN HAITI (MINUSTAH), establecida como operación de mantenimiento de la paz 

para contribuir a crear un entorno de seguridad y estabilidad en la REPUBLICA DE 

HAITI. 
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2. Origen del Proyecto. 

• Resolución 1542 (2004) del CONSEJO DE SEGURIDAD DE LA ORGANIZACION 

DE LAS NACIONES UNIDAS, aprobada el 30 de abril de 2004, sobre la cuestión 

de la REPUBLICA DE HAITI, que en su párrafo operativo 1º crea una nueva 

operación de mantenimiento de la paz en la REPUBLICA DE HAITI (MINUSTAH), y 

resoluciones posteriores de prórroga del Mandato, siendo la actualmente vigente la 

Resolución 1658 (2006). 

• Ley Nº 25.906, sancionada por el CONGRESO NACIONAL el 16 de junio de 

2004, por la cual se autorizara la salida del territorio nacional de medios y personal 

militar para que participen en la MISION DE ESTABILIZACION DE LAS 

NACIONES UNIDAS EN HAITI (MINUSTAH). 

3. Fundamentos de los objetivos de la actividad. 

a) Políticos. 

I. Apoyo al proceso político constitucional en la REPUBLICA DE HAITI y a la 

promoción de una solución pacífica y duradera a la crisis enfrentada por ese país. 

II. Confirmación del compromiso de la REPUBLICA ARGENTINA con el 

mantenimiento de la paz y seguridad internacional. 

III. Reafirmación de la política de estado de participación nacional en las 

operaciones de paz autorizadas o establecidas por la ORGANIZACION DE LAS 

NACIONES UNIDAS. 

b) Estratégicos. 

Asegurar un entorno de seguridad y estabilidad que contribuya al mantenimiento 

de la paz, el respeto de la democracia, el estado de derecho, el orden público y los 

derechos humanos, y el fortalecimiento de la capacidad de la MISION DE 

ESTABILIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS EN HAITI (MINUSTAH) para crear 

las condiciones que permitan instrumentar proyectos de efecto rápido en el 

desarrollo de la REPUBLICA DE HAITI, conforme la Resolución 1658 (2006) del 

CONSEJO DE SEGURIDAD de la ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS. 

c) Operativos. 
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Continuar con la misión encomendada a la MISION DE ESTABILIZACION DE LAS 

NACIONES UNIDAS EN HAITI (MINUSTAH), conforme al mandato aprobado por 

el CONSEJO DE SEGURIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS, las 

recomendaciones del Secretario General de dicha Organización y las indicaciones 

del Representante Especial del Secretario General para la MISION DE 

ESTABILIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS EN HAITI (MINUSTAH). 

A tal fin, las tareas a desarrollar por la misión consisten en:  

I. Contribuir a crear un entorno de seguridad y estabilidad en todo el territorio de la 

REPUBLICA DE HAITI, apoyando la asistencia internacional, a fin de facilitar el 

proceso político constitucional en marcha en ese país. 

II. Asistir al Gobierno de la REPUBLICA DE HAITI en programas de desarme, 

desmovilización y reinserción de todos los grupos armados. 

III. Asistir al Gobierno de REPUBLICA DE HAITI en la reforma, reestructuración y 

entrenamiento de la POLICIA NACIONAL HAITIANA, de acuerdo a principios 

democráticos. 

IV. Asistir en el reestablecimiento del estado de derecho y del orden público a 

través del suministro, entre otros elementos, de apoyo operacional a la POLICIA 

NACIONAL HAITIANA y al SERVICIO DE GUARDACOSTAS. 

V. Proteger al personal de la ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS, sus 

instalaciones y equipos, asegurar su libertad de movimiento y, sin perjuicio de las 

facultades del nuevo gobierno electo, proteger a los civiles bajo amenaza 

inminente de violencia física, en el marco de las capacidades de la Misión, y dentro 

de su área de despliegue. 

VI. Apoyar el proceso constitucional en curso en la REPUBLICA DE HAITI a través 

de gestiones de buenos oficios y el fomento de los principios del buen gobierno 

democrático y el desarrollo institucional, así como mediante la asistencia técnica, 

logística y administrativa en caso de actos electorales, manteniendo la seguridad. 

VII. Contribuir a la promoción del respeto de los derechos humanos y de igualdad 

de género y apoyar los esfuerzos del Gobierno de la REPUBLICA DE HAITI para 

promover la reconciliación nacional. 
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VIII. Asistir al Gobierno de la REPUBLICA DE HAITI, dentro de las capacidades de 

la Misión, en la investigación de cuestiones relacionadas con los derechos 

humanos y el derecho internacional humanitario, en colaboración con la OFICINA 

DEL ALTO COMISIONADO DE NACIONES UNIDAS PARA DERECHOS 

HUMANOS. 

IX. Coordinar la cooperación entre el Gobierno de la REPUBLICA DE HAITI y 

organismos internacionales en la prestación de asistencia humanitaria y el acceso 

de los trabajadores humanitarios internacionales a la población haitiana que lo 

necesite. 

4. Configuración de la actividad. 

a) Lugar de realización. 

REPUBLICA DE HAITI. 

b) Fechas tentativas del egreso, tiempo de duración de la actividad. 

A partir de julio de 2006 y por un término de hasta DOS (2) años y mientras se 

mantenga la vigencia de la MISION DE ESTABILIZACION DE LAS NACIONES 

UNIDAS EN LA REPUBLICA DE HAITI (MINUSTAH) establecida por el CONSEJO 

DE SEGURIDAD de la ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS en 

sucesivas resoluciones y de conformidad con el artículo 10 de la Ley Nº 25.880 y 

su decreto reglamentario. 

c) Países participantes. 

Actualmente forman parte de MINUSTAH CUARENTA Y CUATRO (44) naciones, 

incluyendo los siguientes países latinoamericanos: REPUBLICA DE BOLIVIA, 

REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, REPUBLICA DE CHILE, REPUBLICA 

DE ECUADOR, REPUBLICA DE GUATEMALA, REPUBLICA DEL PARAGUAY, 

REPUBLICA DEL PERU y REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY. 

d) Despliegue de las tropas y medios. 

I. Fuerzas participantes: EJERCITO ARGENTINO, ARMADA ARGENTINA, 

FUERZA AEREA ARGENTINA, FUERZAS DE SEGURIDAD Y POLICIALES. 

II. Efectivos:  
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a) Para el período inicial, un batallón de hasta CUATROCIENTOS CINCUENTA 

(450) efectivos, compuesto por miembros de las citadas FUERZAS ARMADAS, y 

conformado básicamente por una compañía reforzada del EJERCITO 

ARGENTINO —incluyendo un elemento logístico con capacidad para apoyar las 

operaciones del contingente — y una compañía de Infantería de Marina de la 

ARMADA ARGENTINA. 

b) A partir del segundo período semestral, el Poder Ejecutivo podrá disponer la 

reducción y reestructuración del referido contingente en función de la evolución de 

la situación en la REPUBLICA DE HAITI, las modificaciones en el mandato de la 

MISION DE ESTABILIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS EN HAlTI 

(MINUSTAH) y los acuerdos correspondientes que se alcancen con la 

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS. 

c) En el caso de reestructuración el referido contingente podrá estar integrado por 

una (1) unidad formada de policía integrada por FUERZAS DE SEGURIDAD y/o 

FUERZAS POLICIALES  

III. Medios:  

• Transporte aéreo ida y vuelta con su tripulación. 

• UN (1) buque de transporte marítimo de la ARMADA ARGENTINA con su 

tripulación y capacidad para autosostenimienio del contingente durante NOVENTA 

(90) días. 

• DOS (2) helicópteros con su tripulación. 

• Plantas potabilizadoras de agua con su personal. 

• UN (1) hospital reubicable nivel II/III con su personal, incluyendo de ser necesario 

la integración de personal especializado de las FUERZAS DE SEGURIDAD. 

• Equipamiento necesario para la operación, abastecimiento y mantenimiento del 

contingente. 

e) Inmunidad. 
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Establecida por el ACUERDO SOBRE EL ESTATUTO DE LAS FUERZAS ENTRE 

LAS NACIONES UNIDAS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HAITI, que 

fuera suscripto tras la adopción de la Resolución 1542 (2004). En caso que el 

acuerdo no esté firme, se aplicará provisionalmente el Modelo de Acuerdo sobre el 

Estatuto de las Fuerzas del 9 de octubre de 1990 que figura en el documento 

A/45/594 de la Asamblea General de la ORGANIZACION DE LAS NACIONES 

UNIDAS. En este documento se establecen los parámetros habituales para tales 

operaciones, incluyendo inmunidad de jurisdicción penal absoluta de los 

integrantes del componente militar de la operación de mantenimiento de la paz y el 

sometimiento a la exclusiva jurisdicción de sus respectivos Estados Nacionales. 

f) Costo aproximado y fuente de financiamiento. 

A ser determinado por las instituciones participantes en función de las necesidades 

operacionales. No obstante, debe tenerse en cuenta que como en toda operación 

de mantenimiento de la paz, la ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS 

efectúa reintegros al país en concepto de viáticos y equipamiento. Los gastos que 

demande la ejecución de la presente medida serán atendidos con cargo al 

presupuesto de la Administración Nacional correspondiente al presente ejercicio, 

debiendo asignarse los créditos pertinentes a la jurisdicción 45 - MINISTERIO DE 

DEFENSA, Subjurisdicción 45.24 - ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS 

FUERZAS ARMADAS, Programa 17 - FUERZAS DE PAZ - ATENCION AL 

CONTINGENTE ARGENTINO HAITI (MINUSTAH) y a la respectiva jurisdicción del 

MINISTERIO DEL INTERIOR. 

g) Exención al pago de derechos de exportación (conf Artículo 757, ApArtículo 1 y 

2, inc. f) de la Ley Nº 22.415 - Código Aduanero). Exímese del pago del derecho de 

exportación que grava las exportaciones para consumo de los medios exportados 

por las FUERZAS ARMADAS con destino al aprovisionamiento y reabastecimiento 

de las fuerzas desplegadas en el exterior, en el marco de su participación en la 

MISION DE ESTABILIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS EN HAITI 

(MINUSTAH), prevista por la presente Ley, y de acuerdo al detalle que para cada 

caso se autorice por Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA. 
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ANEXO III 

SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA Y CONTROL AEROESPACIAL - 2004  

Decreto 1407/2004  

Aprobación. Propósito, concepto operativo y diseño. Clasificación de 

seguridad. Medios que componen la totalidad del Sistema Nacional de 

Vigilancia y Control Aeroespacial. Derógase el Decreto Nº 145/96. 

Bs. As., 14/10/2004  

VISTO las Leyes Nº 24.156 y Nº 25.827, el Decreto Nº 145 del 14 de 

febrero de 1996, y la Resolución del Registro del Ministerio de Defensa Nº 1084 de 

fecha 24 de octubre de 2000, y  

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 145 del 14 de febrero de 1996 se aprobó el Plan 

Nacional de Radarización y se autorizó a ejecutar la Primera Etapa del mismo, 

cuya financiación fue autorizada por el Congreso Nacional en virtud de lo 

establecido en los Artículos 56 y 60 de la Ley Nº 24.156. 

Que de conformidad con lo reseñado precedentemente, mediante la Ley 

Nº 24.813 se autorizó la contratación de obras y adquisiciones de bienes y 

servicios correspondientes al Plan Nacional de Radarización hasta un monto de 

PESOS CIENTO OCHENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS MIL ($ 

185.300.000). 

Que por Resolución Nº 1084 del 24 de octubre de 2000, el Ministro de 

Defensa, por razones de mejor conveniencia a los intereses de la Administración, 

dejó sin efecto la Licitación Pública Nacional e Internacional 12/97, denominada 

"PLAN NACIONAL DE RADARIZACION - PRIMERA ETAPA". 

Que el transcurso del tiempo, así como el avance de la tecnología en 

materia de sistemas de detección, integración, presentación de la información, 

asistencia para la toma de decisiones y la capacidad tecnológica disponible en la 

industria nacional, justifican la derogación del Decreto Nº 145 de fecha 14 de 

febrero de 1996 y la implementación de un nuevo instrumento jurídico más 

adecuado a la situación imperante hoy en el territorio argentino. 
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Que cumpliendo con las Políticas Nacionales establecidas, se debe 

incentivar la producción nacional, sustituyendo importaciones que puedan ser 

generadas con inversión interna, situación que favorecerá el proceso de 

reconversión y de crecimiento económico. 

Que los sistemas de detección (radares de Tránsito Aéreo) que 

actualmente se encuentran en funcionamiento resultan escasos, limitándose a los 

instalados en las Areas Terminales de EZEIZA, CORDOBA, MENDOZA y MAR 

DEL PLATA y en el AERODROMO DE PARANA. 

Que de los Centros de Control de Area del país, sólo el de Ezeiza, se 

encuentra trabajando bajo el concepto de Gerenciamiento de Tránsito Aéreo, 

integrando información de los cinco radares existentes y automatizando todos los 

procedimientos. El resto de los Centros de Control, donde existen radares que 

funcionan localmente, lo hacen con las dificultades impuestas por el equipamiento 

disponible (información mono radar sin procesamiento automático). 

Que si bien el sistema actual de Control de Tránsito Aéreo permite un 

tránsito seguro de las aeronaves cooperativas, no es suficiente y provoca 

restricciones y demoras en los vuelos, con dificultades crecientes frente al 

incremento de tales movimientos. 

Que resulta imprescindible el mejoramiento de los Servicios de Control 

de Tránsito Aéreo para la aviación dentro del ámbito nacional, que haga respetar 

las reglas de navegación, proporcione control radar en todas las áreas terminales y 

las aerovías y permita un control unificado desde los centros instalados en cada 

una de las Regiones de Información de Vuelo del País. 

Que se hace necesario ampliar y automatizar los Servicios de Tránsito 

Aéreo (ATS) que se prestan, adecuándolos al nivel regional y mundial, permitiendo 

cumplir las metas que fija el Programa de Comunicaciones, Navegación, Vigilancia 

y Administración de Tránsito Aéreo (CNS-ATM) de la Organización de Aviación 

Civil Internacional (OACI), que deben estar totalmente integrados en el año 2010. 

Que dadas las características del sistema a ejecutar, desde el punto de 

vista de la Aviación Civil Internacional, es necesario fijar como criterio que todas las 

especificaciones técnicas operativas relacionadas con los Radares Secundarios de 

Ruta, los subsistemas de Administración de Tránsito Aéreo que apoyarán a los 

Centros de Control de Area que se automaticen y las redes y facilidades de 
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comunicaciones que se implementen acorde a las Normas y Métodos 

Recomendados de OACI, tengan el manejo y carácter de Público. 

Que dado el incremento que ha tenido la actividad de vuelos ilícitos a 

nivel mundial y más específicamente a nivel regional, relacionados con el 

contrabando y el uso del medio aéreo como elemento terrorista, se hace 

imprescindible poder contar con radares y sistemas que realicen un control efectivo 

del aeroespacio, de manera de proteger el tránsito aéreo en el ámbito nacional, el 

desarrollo económico del País y la seguridad de sus fronteras. 

Que el Centro de Operaciones Aeroespaciales de Defensa (COAD) 

disponible en la actualidad, no cuenta con medios de procesamiento automático 

que integren la información de sus radares y de las herramientas eficaces para el 

apoyo a la toma de decisiones. 

Que dada la evolución que ha tenido el país, se hace imprescindible 

contar con un Sistema integral, que atienda tanto a la seguridad del movimiento de 

Tránsito Aéreo propio y proveniente del exterior, como a la detección de todo aquel 

que viole la soberanía de nuestro aeroespacio. 

Que por todo lo expuesto se considera conveniente establecer un 

Sistema Nacional de Vigilancia y Control Aeroespacial, el cual deberá contribuir a 

salvaguardar los Intereses Vitales de la Nación, modernizando el proceso de toma 

de decisiones bajo un criterio de racionalidad que asegure la utilización dual de los 

medios empleados, lo cual permitirá mejorar tanto la seguridad y eficiencia del 

tránsito aéreo dentro del ámbito nacional, como el cumplimiento de las tareas de 

control del aeroespacio, ambas íntimamente relacionadas. 

Que este Sistema permitirá a la FUERZA AEREA ARGENTINA cumplir 

en forma efectiva con los acuerdos regionales tendientes a integrar la vigilancia y el 

control del aeroespacio entre países limítrofes. 

Que por Ley Nº 25.827 el Congreso Nacional autorizó a la FUERZA 

AEREA ARGENTINA, una operación de Crédito Público por un monto de PESOS 

DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES ($ 236.000.000) para el año 2004 y 

futuros, para ser aplicados al Programa 18 "Radarización". 

Que por la importancia vital que para el control y defensa del 

aeroespacio nacional tiene el Sistema Nacional de Vigilancia y Control 

Aeroespacial, se deben arbitrar las medidas para asegurar un elevado grado de 
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confidencialidad y secreto del diseño, desarrollo, implementación y operación del 

mencionado Sistema. 

Que por lo anteriormente expuesto y considerando la trascendencia del 

Sistema Nacional de Vigilancia y Control Aeroespacial para la preparación y 

empleo de las Fuerzas Armadas, en el marco de lo estipulado en el Anexo del 

Decreto 9390 del 11 de octubre de 1963 (Título II - Enumeración taxativa, inciso 1, 

apartados c), f), g) e i) ), así como para la Defensa Nacional, también de acuerdo 

con dicho Anexo (Título II - Enumeración taxativa, inciso 3, Apartados a), b), f), e i) 

), se justifica que las Especificaciones Técnicas Operativas relacionadas con los 

Radares de Vigilancia de Tres Dimensiones y las del Centro de Información y 

Control (incluyendo el multiprocesamiento, las redes de comunicaciones, el 

comando y control y las herramientas de apoyo para la asistencia a la toma de 

decisiones), sean declaradas como Secreto Militar. 

Que la FUERZA AEREA ARGENTINA es el organismo operativo, 

técnico y logístico que cuenta en su estructura orgánica con los recursos humanos 

idóneos para hacer frente a la elaboración de las especificaciones técnicas y a la 

administración y control de las incorporaciones de equipamientos que en cada 

etapa de concreción del Sistema Nacional de Vigilancia y Control Aeroespacial se 

realicen. 

Que el Servicio Jurídico Permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha 

tomado la intervención que le compete. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente 

medida de conformidad con lo preceptuado por el artículo 99, inciso 1º, de la 

CONSTITUCION NACIONAL. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

Artículo 1º — Apruébase el SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA Y CONTROL 

AEROESPACIAL - 2004, cuya concepción total se detalla como Anexo I y forma 

parte integrante del presente. 

Artículo 2º — EL ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AEREA 

ARGENTINA tendrá un plazo de NOVENTA (90) días corridos a partir de la firma 

del presente decreto, para la elaboración y posterior elevación al MINISTERIO DE 
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DEFENSA, a través de la SECRETARIA DE PLANEAMIENTO, de la totalidad de 

las especificaciones técnico operativas que deberá contener el SISTEMA 

NACIONAL DE VIGILANCIA Y CONTROL AEROESPACIAL - 2004. A tal efecto, se 

deberá contemplar en la elaboración de dichas especificaciones, el mayor grado de 

desagregación posible con respecto a los componentes del mismo. 

Artículo 3º — Desígnase al MINISTERIO DE DEFENSA como Autoridad de 

Aplicación del presente Decreto. A tal efecto, está facultado para resolver las 

cuestiones específicas que genere su puesta en marcha y, a la vez, dictar las 

normas aclaratorias, interpretativas o complementarias que requiera la 

implementación del sistema que se aprueba por el presente decreto. 

Artículo 4º — Desígnase a la FUERZA AEREA ARGENTINA, en su calidad de 

responsable de la defensa, vigilancia y control integral del aeroespacio, Organismo 

Ejecutor del SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA Y CONTROL AEROESPACIAL 

- 2004, quedando facultado para efectuar la totalidad de las tareas que demande la 

ejecución del sistema, en el marco de las responsabilidades que le son propias. 

Artículo 5º — Facúltase a la Autoridad de Aplicación a aprobar mediante 

resolución, las especificaciones técnico operativas a que deberá responder el 

SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA Y CONTROL AEROESPACIAL - 2004 y 

que le serán elevadas de conformidad con el Artículo 2º del presente. 

Artículo 6º — Instrúyese a la Autoridad de Aplicación a declarar "Secreto Militar" en 

los términos del Decreto Nº 9390/63, a las especificaciones técnico operativas que 

considere necesario reservar. 

Artículo 7º — Derógase el Decreto Nº 145 del 14 de febrero de 1996, a partir de la 

fecha de publicación del presente decreto. 

Artículo 8º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 

Oficial y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — José J. B. 

Pampuro. 

ANEXO I 

SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA Y CONTROL AEROESPACIAL - 2004 

DESCRIPCION CONCEPTUAL DEL SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA Y 

CONTROL AEROESPACIAL - 2004 
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La descripción que se realiza comprende la totalidad del sistema, previéndose que 

su implementación se realizará por etapas en función de la disponibilidad 

presupuestaría. 

1. PROPOSITO DEL SISTEMA  

1.1. Permitir al ESTADO ARGENTINO, a través de la Autoridad Aeronáutica, que 

corresponde a la Fuerza Aérea Argentina, efectuar el control de todos los 

movimientos aéreos, en el espacio aéreo de jurisdicción nacional, incluidos los 

provenientes desde y hacia países vecinos, contribuyendo de esta manera al 

cumplimiento de las tareas de la Defensa Aeroespacial y a prestar un eficiente 

servicio de Tránsito Aéreo, que posibilite entre otras cosas:  

1.1.1. Contribuir a preservar los Intereses Vitales de la Nación. 

1.1.2. Controlar el tránsito irregular o ilícito. 

1.1.3. Cumplir con los compromisos internacionales vigentes en la materia. 

1.1.4. Incrementar la seguridad del movimiento aeroespacial en el ámbito nacional. 

1.1.5. Optimizar la utilización de las rutas aéreas y áreas terminales, reduciendo las 

demoras de los vuelos. 

1.1.6. Brindar Información Aeronáutica y Meteorológica, en tiempo real. 

1.1.7. Obtener una mayor agilidad operativa, con la consecuente disminución de 

los costos para los usuarios. 

1.1.8. Brindar asistencia a aeronaves perdidas y/o en emergencia. 

1.1.9. Equilibrar regional e internacionalmente el desarrollo tecnológico y operativo. 

2. CONCEPTO OPERATIVO DEL SISTEMA  

2.1. El Sistema deberá ajustarse a los siguientes criterios operativos:  

2.1.1. Deberá integrar la Defensa Aeroespacial y el Tránsito Aéreo, de modo tal 

que los medios que lo compongan compartan la información, de acuerdo al 

APENDICE 1, del presente ANEXO. 
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2.1.2. El país estará dividido en Zonas de Defensa, que coincidirán con las 

Regiones de Información de Vuelo (FIR) de Tránsito Aéreo, cada una de las cuales 

contará con un Centro de Operaciones Aeroespaciales de Defensa (COAD) y un 

Centro de Control de Area (ACC). 

2.1.3. La totalidad de los medios que compongan el sistema de vigilancia enviarán 

su información, al COAD de su zona y al principal, ubicado en la zona centro, el 

cual mantendrá la situación de todo el país. En un futuro los COAD de las Zonas 

Norte y Sur deberán tener la capacidad de actuar como alternativas del principal. 

2.1.4. Los radares que apoyen los servicios de Tránsito Aéreo de cada una de las 

FIR EZEIZA, CORDOBA y COMODORO RIVADAVIA enviarán su información sólo 

a las Regiones a las que apoyan, salvo en aquellos casos en que por proximidad y 

continuidad se justifique que la información de un radar de una Región deba ser 

enviado a la otra. 

2.1.5. Los sensores deberán estar ubicados con el necesario grado de 

superposición en su cobertura, de manera tal de permitir:  

2.1.5.1. Defensa Aeroespacial: Control Radar desde un nivel mínimo de 5.000 Ft 

(@ 1.500 mts.) sobre el terreno en la totalidad del país. 

2.1.5.2. Transito Aéreo: Control Radar desde el nivel base de aerovía, en todas las 

Regiones de Información de Vuelo. 

2.1.6. Los COAD deberán multiprocesar la información de la totalidad de los 

sensores del sistema y apoyarse, para las operaciones que en ellos se realicen, en 

un Sistema de Comando y Control que facilite las tareas de defensa y que 

asimismo dispongan de herramientas de asistencia a la toma de decisión. 

2.1.7. Los Centros de Control de Area, apoyarán el cumplimiento de sus tareas 

específicas con Sub-sistemas de Administración de Tránsito Aéreo (ATM), que 

multiprocesen la información proveniente de los diferentes sensores y con 

capacidad de expansión tecnológica a nuevos sistemas. Asimismo, estos sub-

sistemas ATM, deberán realizar el tratamiento automático de información de planes 

de vuelo, de información meteorológica, de información aeronáutica, de control de 

flujo aéreo, de estadísticas y de apoyo para la facturación de los servicios 
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prestados. Debiendo, por otra parte, realizar la transferencia automática entre 

Centros de Control. 

2.1.8. El subsistema de comunicaciones que apoye el Plan, deberá utilizar al 

máximo las capacidades terrestres de última generación como medio de enlaces 

primario, con el concepto de red de malla de manera de asegurar la supervivencia 

del sistema. 

3. DISEÑO DEL SISTEMA  

3.1. El diseño deberá ajustarse a los siguientes criterios:  

3.1.1. Capacitar y utilizar, en la medida de lo posible, mano de obra técnica y las 

capacidades de la industria nacional para el diseño, desarrollo, ensamblado, 

construcción, prueba, operación y mantenimiento del sistema. 

3.1.2. Considerar con carácter preferencial, la transferencia de tecnología, 

brindando al contratante la capacidad de mantenimiento y perfeccionamiento del 

sistema. 

3.1.3. Asegurar la operación continua con mínima atención, para lo cual deberá 

tener elementos redundantes que permitan cumplir con tal exigencia. 

3.1.4. Utilizar sistemas flexibles con capacidad de expansión en el futuro y 

posibilidad de desarrollo modular. 

3.1.5. Ajustarse a las Normas recomendadas por la OACI. 

3.1.6. Impedir ante fallas, la degradación catastrófica del sistema. 

3.1.7. Incorporar Sistemas de Comunicación altamente confiables. 

3.1.8. Concebir sitios radar y de comunicaciones bajo el concepto "no atendidos", 

requiriéndose para ello capacidad de monitoreo y control remoto de los equipos, 

así como sistemas de seguridad, energía, etc., acordes con este requerimiento. 

3.1.9. Garantizar el soporte del hardware y software por QUINCE (15) años como 

mínimo, a partir de que alcance la Capacidad Operativa Total del sistema, 

previéndose una actualización en la mitad de su vida útil, pudiéndose llegar a 
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duplicar las previsiones originales de servicio, mediante sucesivas actualizaciones 

después de transcurrido ese período, que garantice un período no menor de DIEZ 

(10) años adicionales de soporte. 

3.1.10. Maximizar la utilización de equipamiento computarizado de uso comercial 

(COTS), para los centros de control, seleccionados de manera tal que cuente en el 

país con soporte de mantenimiento adecuado. 

3.1.11. Utilización de equipamientos de uso comercial para los sistemas auxiliares 

(aire acondicionado, generadores de energía eléctrica, sistemas de energía 

ininterrumpida, etc.) de procedencia nacional o seleccionados de manera tal, que 

cuenten en el país con un representante con capacidad de mantenimiento 

adecuado. 

3.1.12. Aprovechar al máximo la capacidad instalada, tanto para el de Comando y 

Control de las operaciones aeroespaciales de defensa como para el Control del 

Tránsito Aéreo. 

4. CLASIFICACION DE SEGURIDAD  

4.1. El SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA Y CONTROL AEROESPACIAL - 

2004, requerirá desde el punto de vista de la Clasificación de Seguridad, que tenga 

un doble carácter:  

4.1.1. Secreto Militar:  

4.1.1.1. Para todas las Especificaciones Técnicas Operativas relacionadas con 

sensores 3D y sub-sistemas de apoyo para el Centro de Operaciones 

Aeroespaciales de Defensa (incluyendo el multiprocesamiento, redes de 

comunicaciones, comando y control y herramientas de apoyo para la asistencia a 

la toma de decisiones). 

4.1.1.2. En este caso, se deberán suscribir Compromisos de Confidencialidad, 

relativos a la inhibición de divulgación de la información contenida. 

4.1.2. Público:  
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4.1.2.1. Para todas las Especificaciones Técnicas Operativas relacionadas con los 

Radares Secundarios de Ruta, los sub-sistemas de Administración de Tránsito 

Aéreo que apoyarán a los Centros de Control de Area que se automatizan y las 

redes y facilidades de comunicaciones que de acuerdo a normas recomendadas 

por OACI son necesarias implementar. 

Apéndice 1 al ANEXO I  

SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA Y CONTROL AEROESPACIAL - 2004 

MEDIOS QUE COMPONEN LA TOTALIDAD DEL SISTEMA NACIONAL DE 

VIGILANCIA Y CONTROL AEROESPACIAL 

1. TIPO Y CANTIDAD DE SENSORES: según detalle en esquema adjunto. 

1.1. Radares 3D de gran alcance fijos: TREINTA Y SEIS (36) Radares  

1.2. Radares 3D de gran alcance móviles: SEIS (6) Radares. 

1.3. Radares 3D de corto alcance: NUEVE (9) Radares. 

1.4. Radares 2D (actualmente Operando en FAA): CUATRO (4) Radares. 

1.5. Radares Secundarios (RSMA - Contrato con INVAP S.E.): ONCE (11) 

Radares. 

1.6. Radares Aerotransportados: TRES (3) Aeronaves. 

2. AVIONES INTERCEPTORES: serán utilizados los medios que actualmente 

dispone la Fuerza Aérea y los que se incorporen en un futuro para este fin. 

3. SISTEMA DE PROCESAMIENTO E INTEGRACION DE LA INFORMACION: 

según detalle en esquema adjunto. 

4. SISTEMA DE COMUNICACIONES: según detalle en esquema adjunto. 

GRAFICOS ADJUNTOS:  

— Organización del Sistema. 

— Tipo y Cantidad de Sensores. 
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— Sistema de Procesamiento e Integración de la Información. 

— Sistema de Comunicaciones. 
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